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1 de noviembre de 2010

Licenciado

Javier Arias
Administrador General

Autoridad Nacional del Ambiente

Ciudad

Licenciado Arias:

Con la presente adjunto el Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll del Proyecto de

la empresa BAGATRAC, S.A... (Sector Minería - Extracción de Minerales no

Metálicos- Grava de Río), ubicado en los conegimientos de San Félix y El Porvenir,

distritos de San Félix y Remedios, provincia de ChiriquÍ, para su evaluación y

aprobación dentro del Proceso de Evaluación de lmpacto Ambiental. Lo conforman

135 páginas más anexos fue confeccionado por la Empresa Consultoría y Asesoría

Ambiental, S.A., y trabajaron los siguientes Consultores Jaime Pashales, María de los

Ángeles Castillo y colaboradores

Se adjunta 1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Paz y Salvo de lá ANAM

Recibo de Pago por 1 250.00

C.D
Nota notariada de los Técnicos que trabajaron el EsfA
Poder General a Jaime Pashales

Certificados de Fincas
Registró Publico de la Empresa.

Notificaciones al lngeniero Jaime Pashales 6676-3663.

A mente
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SUS DIRECTORES s'ON:
) ALBE¡¡TO JURADO RO6ALE6
) DENIA RODRIGUEZ
) oHAR CAgtIf,LO

1 ) ALBENTTO JURADO NOgALES
2 ) I.IIGUEL A!¡GEL OUI iJON ES

CEETlFICA

i

ALBERTO JURADO ROSÁLES
DENIA NODRIGUEZ
ALtsERTO JURADO RO§AI,EE
OHAR CALTTILLO

Et DOA DT: NOVI EMBRE
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cou vrgrA A LA BoLIclfuD 10 - 66tJL70

TRAC S. A.
NCUENAHA REGI§TRADA EN LA I.ICHA: , 2399t)S IIOLLO:
E F:L OU1NCE DE OCTIJBRE DE HIL 

'OU""1E¡TO$ 
NOVE ' A

E LA 5OCIEOAD SE ENCUENTRA VIGENTE

E SUS SUSCFIPTORES SON :
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OUE SU§ DIGI¡ATARIOA E}Oü¡:
PRESIDENTE
TESORERO
SECRETAR IO
FI ECAL

EXPEDÍIO Y FIR},IADO I;N tJA PEOVINCIA DE PA!ÚA}IA
DET, DOS MII, DIEZ A LA§ 08:52:1?'A.H!

OTA: EBTA CERTIFICACTOU PAGO DERECHOB

ooHPROBAIITE üO. 10 - 668].70
¡IO. CEnTITICADo: 8. ANOXIT'IA - L2OO77
FECSA: tlarteg 02, ¡roviénbre DE 2O1O
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4/LO/?OLO CER'TIFICA

coN vr§TA A LA SOLrC rTf.rD 10 - Uo. 651696

TTIAI,IITE: I..o AOLIC ITADO

ouE EL GUABAL y coHpAñrA socrEDAD AuolIrHA' Es pRoprETARrA DE LA Frf,cA -
359? IXBCRITA AL IOHO 243' FOTJIO 152' DE LA SECCION DE PNOPI EDAD ' PRO---

VIUCIA DE CITTRIOUI ' DESDE EL 1 DE UOVIEMBRü D}; 19'7?.

OUE COXBIETE Etr IJOTE DE TERNENO AITUADO EH EL DISrIRITO DE f'AN FELIX' ---
PROVIUCIA DE CHIRIOUI .

AUPEBFICIE:AUE EL NEgfO LIBRE DE E§TA FI!¡CA CON!3TA DE UI¡A SUPERFICIE ---

ACTUAT DE 21 HECTANEA§ CON 1427 HETROS CUADRADOS CON 3 DT]CIMETROS CUADRA

il

o
VAIJOR REGI S(RADO: UgtZ, CIOO. OO. ----_-_
/T¡

DEt-DOS HII., DIEZ, A LAS t)6: 3: H
XPEDfDO Y F IfiHADO Etr LA PROVINCIA DE-PAüA}IA ¡ -EI¡-CATORCE-DE- .TUBRE
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a

ESTA CENTIFTCACIOtr PAGO DERECEOA
POR l,.,tr VAIáN DE B/. 3O.OO
colrPRoBAfTE uo. 10 - 651596
FECEA: Juev€B 14' OctuDre DE 2O1O
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4/TO/aOLO CERTIFICA

cotr VI§TA A tA SIOtICTTUD 10 - UO. 651679

TRA¡IIÍE : I,O AOÍJICITADO

ouE cuABAt v coHpAf,rA socrsDAD AttotrrHA' Es PRopTETARTA DE r¿ Fr[cA ----
1?15 If,ECRITA At TOT,TO 144' FOLIO 38' DE LA SECCIOI¡ DE PROPIEDAD, PROVII¡-

CTA DE CHINIAUI, DEEIDE EL 2? DE OCTIJBRE DE 19'''7.

OUE COUSIBTE EU LOÍE DE TERNEUO DE TO§ ItrDULTADOB DETOHIUADO TTEI¡ ARADOT T-

SITUADO EN JUNISDTCCIOII DEL DI TRITO DE SAN FELIX, PROVINCIA DE ------_-
CBIRIOUI . -_-AUPENFICI E: OUE EL NESTO LIBRE DE ESTA TItrCA COU§TA DE UNA--

ERFICIE ACTUAL DE 196 HE TAREAE COU 351 HETNOS CUADRADOS Y 4 DECIHE--

srñg
o
a
o

EI CUADRADOS

E

VALOR REG IgrRADo: Ugrt? ' 44O. oO. ------
/TJ

XPEDIDO Y FIRHADO EU I,A PROVINCIA DE-PANAMA ' -ET,.-CATORCE-DE
DEL-DOS HIL DI EZ, A LAS Ots 1 PM

¡
AIOTA: E TA CERTIFICACIOI PAGO DERECEOS

POR UN VALOR DE B/. 3O.OO
CoHPROAAUTE UO. 10 - 6s1679
trECgA: Jueves 14, Octr¡bre DE 2O1O
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Yó, L¡cdo. ROBERÍO R. ROJAS C., Nobrio púbt¡co Novcno
dol Cira/¡b do ?snamá, con Cáduta No. 4.toGlí¿i4

CERT'FICO.
Ouo ho cotqsdo dgtgnlde y minuc¡osar¡ente psla ccp¡e
folo6lálic¿ con su orig¡nal y la cncuertro on todo
confomo.

Panamá, 2IoCT 2010

LiCdO, iOBERTO R.
Notario Público N

¿ r',
fn

lüEtr¡L^-.
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PODER GENERAL

El suscrito: ALBERTO JU O ROSALES , en su calidad de
Representante Legal de la Firma BAGATRAC, S.A., con domicilio legal en
IA INTERAMERI CANA. SAN PABLO. PROVINC DE CHIRIOU

o
o

o

I.
por este medio declaro que la Firma BAGATRAC. S.A.. que represento,
confrere poder al tNG. JAIME PASHALEü para que ésta actúe como

o Nuestro rep resentante JAIME PASHAIES, queda por este medio
expresamente facultado para tramitar documentación, notiñcarse.
courprometerse en nuestro nombre así como sustituir el presente poder a otra
firma previamente autorizada poI ALBERTO JURADO ROSALES.

En consecuencia de Io antelior. nuestra Firma BAGATRAC, S.A. se obliga
conjunta y: solidariamente, con el ING. JAIME PASHALES, en los tér'minos
de la propuesta por esta última presentada, confirmando, además. todo l.<.r rlue
tl citado apodelado o su sustituto provea o mande proveer. en virturi ilcl
plesente poder.

o

nuestro agente y Representante Legal,
DE¡.AMEIENIE, durante el'ano 2010.

ALB¡,RTO JURADO ROSALES
PODERA.NTE

en la AUTORIDAD NACIONAL

En fe de lo anterior, se fi¡ma este documento en la ciudad de David. hoy 22
de Febrero de 2010.

L L\^-\_.Lr ¿ J*
ME PASHALES A.
.\PODF]R.\DO

efu*k
-J ->

.nJ., eaz¿-

i4ste poder permanecerá vigente rnientras no sea r.evocado expresamente por
BAGATRAC. S.A. y notificado expresamenre así mismo la AUTORIDA_D
NACIONAL DEL AMBIENTE, vencido el término de un (1) año, luego de
otorgado el mismo. cuando se trate de un poder general

(

(;j

n
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E¡
República de Panamá

Autoridad Nacional del Ambiente
Di¡ección de Administracaón y Finanzasana¡n

Certificado de Paz y Salvo

No 31096

Fscha de Emisión 28 10 2010 Fecha d€ val¡dez 26 11 20'to

(dÍa/mes/año) (dfa/mes/año)

o Le Dirección de Administración y Finanzas, certlfica quo la EmPreia:

BAGATRAC, S.A.

Reprelentante Legal:

ALBERTO JURADO

lnscrita

Tomo Folio Asiento Rollo

30686

Flncao Flcha

239905

lmagen

2

Documénto

Se oncuentra PAZ y SALVO, con 18 ALrtor¡dsd Nac¡onal del Amb¡ento (ANA ), ! l¡
l€cha de expadiclón do osta certiñcación.

Certificación id. por 30 dlas

ótr de Tosor€ria

Firmado

ro l¡aclero

t,

I

I



Sistema Nacional de Ingreso Page I ofl 7

ET
Autorldad Nacionel del Ambiente

R.U.C.: 8-NTl-15033 D.V.: E8

Dirección de Admlnlltrac¡ón y Flnanzat
R.c¡bo do Cobro

No.

20812
anarn

lnformación Genoral

Homoo Reclbido Do BAGAÍRAC,S A.

Admln¡rtraclón Roqlonal Admintslrac¡ón Regronal de Chrrrquí

Aooncia r Paiouo Ventanilla Tesoreria

Efectivo, Ch6oue

Fcch! dol Recibo

Gula, P. Aorov.

Tlpo do ClloDle

20t10t2010

Contado

No- do Choquo

La Suma De

Cheque 9878

IlIIL DOSCIENfOS CINCUENTA BALBOAS CON OO/1OO

Detalle de la6 Actividados

Cant¡dad Un¡dad Cód. Act. Act¡vidad Prgcio Uñitario Precio Total

1 13.2 Evaluación de Estudios de lmpacto Ambienlal B/ 1.250 00 B/. 1,250 00

llonto Total B/. 1,250.00

Observacionos
CANCELA ESf DE IMPACTOAMB CAT t

Qra Ittcg A¡s
28 10 2010

Edma Tuñon

Bi 1.250 00

Br. I,250.00

o

o
Sello

F¡rma

*'%"
Nomb.refel caiero





AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

SEÑOR PROMOTOR / CONSULTOR

I ¡PROYECTO:

PROMOTOR

CATEGORIA

o

o

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE REVISIÓN

REALIZADO POR (CONSULTOR) |.l".* tl"
En su8 Estudios de lmpacto Amb¡ental no deben faltar los siguientes documentoa.

DOCUMENTOS: 2, 3,4, 5, 6 Y 10
Los ofiginales de éstos documentos deben traerse en un aobre aparte, no adJunto al estudio.
Al E8tud¡o sólo deben adjunta]3e las copia6.

fiü"-r-l o

st NO OBSERVACIONES

1

COPIA NOTARIADA DE LA SOLICITUD DE
EVALUACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL

2

DECLARACION JURADA EN PAPEL
NOTARIADO O HABILITADO (SOLO PARA LOS
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
CATEGORIA I)

lJo o-¡(i,-<-

3-

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE

LA EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR
EL REGISTRO PI'BLICO, (EN CASO DE
TRATARSE OE PERSONA JURIDICA), CON UNA
VIGENCIA NO ¡IAYOR DE TRES (3) MESES

t')o *\.' *s* J.-

4

CERTIFICADO ORIGINAL DE TENENCIA DE LA
PROPTEDAD (FTNCA (S), TERRENO, ETC.)
DONDE SE DESARROLLARA EL PROYECTO,
EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO, CON
UNA VIGENCIA NO MAYOR DE TRES (3} MESES

ljo o-g \i-c-.-.
€t 

^ ".,;;.- *oL*a J

COPIA DE

PROMOTOR
AMBIENTAL

CÉDULA NoTARIADA DEL
DEL ESTUDIO OE IMPACTO

6-
COPI,¡ OE CÉDULA NOTARIADA DEL
APODERADO OEL PROYECTO (SÓLO DE
PRESENTARSE EL CASO)

COPIAS DE PLANOS DEL PROYECTO (PLANTA
AROUITECTÓNICA, VISTA GENERAL, OTROS)

Úo o{;c-.-

8-
MAPA DE LOCALIZACIÓN
GEOGRAFICA

REGIONAL Y

a_ ENCUESTAS / ENTREVISTAS Y FOTOGRAFIAS

'10- REUNIÓN INFORMATIVA DE CARACTER
OBLIGATORIO

[) o o-q\'c"-

11-
RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO
DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL

12- PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR ANAM

13-
COPIA DIGITAL DEL ESTUOIO DE IMPACTO
AMBIENTAL

't4-
FIRMA DE LOS CONSULTORES
RESPONSABLES AUTENTICADA

15,
TODO AQUEL DOCUMENTO QUE AYUDE A UNA
MEJOR COMPRENSIÓN DEL ESTUDIO DE

IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO

Presentado por: (USUARIO) niáuEó pol: 1ñ.rnu¡

7-
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL

FECHA:

PROYECTO PRESENTADO:

PROMOTOR:
CONSULTOR:

I6 DE NOVIEMBRE DE 2OTO

EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METÁLICOS (GRAVA DE RiO)
BAGATRAC S.A.
CONSULTORIA Y ASESORIA AMBIENTAL
s.A. IAR-037-97
CORREGIMIENTOS DE SAN FELIX Y EL
PORVENIR, DISTRITOS DE SAN FELIX Y
REMEDIOS, PROVINCIA DE CHIRJQUÍ

o

o

LOCALIZACIÓN:

ANTECEDENTES RI,STIMII)OS DEL PROYECTO

Para llevar acabo trabajos de construcción de algunas obras civiles atravez de obras

Públicas, se demanda agregados pétreos como materia prima, las obras aumentan en el país

y en especial ta región por lo que se requiere de la utilización de material pétreo, por lo que

la empresa ha solicitado al Ministerio de Comercio e lndustrias a fravéz de la Dirección
General de Recursos Minerales una concesión y una autorización de extracción de

minerales no metálicos (grava de río) destinados a Obras Públicas y Privadas, y la solicitud
para la extracción de minerales no metálicos a lravés de una concesión con el Estado por

medio del Ministerio de Comercio e Industrias, por tal razón se presenta eate Estudio de

lmpacto Ambiental.

El proyecto se desarrollará en el corregimiento de San Félix. en las riveras del río, con un
presupuesto aproximado de (dos millones) 2,000,000.00 de dólares.

Cabe señalar que la empresa cuenta con todo el equipo que ha estimado dentro de su

presupuesto. Esta operación contiene las siguientes fases: Planificación, Construcción,
Operación y Abandono.

Que conforme a lo establecido en el artículo 4l del Decreto 123 del l4 de agosto de 2009,
se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos
mínimos establecidos en el a¡tículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos
establecidos en e[ artículo 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009.

Que luego de revisado el Registro de Consultorcs Ambientales se detectó que los

consultores se encuentran registrados ante la ANAM, para realizar Estudios de Impacto
Ambiental.

Por tal motivo, se recomienda la aceptación de la solicitud de evaluación del Estudio de
Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto de Extracción de Minerales no Metálicos
(Grava de Río).

DESCRIPCIÓN:

CONCLUSIONES:
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Ley 4l de I de julio de 1998

Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de 2009

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAM IENTO AMBIENTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los

contenidos mínimos establecidos en el afículo 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de

2009.

RECOMENDAC ONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAB:

Se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación del estudio, ya que a través de la
revisión del Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo cumple con los
contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 del 14 de agosto de

2009.

a ,.t// t/ /:
(//,br, /,L- -..fr ,,; 4 ^,OTHOMILTON SANCHTZ

Evaluador

é<--.,

=-C O CAMAÑO
Je
E

I Departamento de
uación de Impacto Ambiental

a

ENI-INCIACION DE LA LEGISLACION APLICAI}LE:
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

PROVIDENCIA DIEORA- I37- I 6I I -2OI O

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM). EN USO DE SUS FACULTADES
LECALES, Y

CONSIDERANDO:

QUC, EL PROYECTO EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
MDTÁLICOS (GRAVA DE RÍO)., a través de su Representante Legal
Albeno Jurado Rosales con cedula No. 3-66-1003, presentó el 2 de noviembre
de 2010, la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental
categoría II titulado EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS
(GRAVA DE RIO) a desarrollarse en los Corregimientos de San Felix y el
porvenir, Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de Chiriquí, elaborado
bajo la responsabilidad de CONSULTERIA Y ASESORIA AMBIENTAL,
S.A., personas juridica inscritas en el Registro de Consultores Ambientales
habilitados, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva la
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), mediante Resoluciones IAR-037-
1997.

Que conforme a lo establecido en el artículo 4l del Decreto 123 del 14 de

agosto de 2009, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental,
cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del citado
reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los
contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto 123 de 14 de

agosto de 2009.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que

los consultores se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios
de Impacto Ambiental.

Que el lnforme de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección de
Evaluación y Ordenamiento Ambiental con fecha l6 de septiembre de 2010,
recomienda admitir la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II del proyecto EXTRACCCION DE MINERALES NO
METALICOS (GRAVA DE RIO) por considerar que el mismo, cumple con
los contenidos mínimos.

RESUELVE

ARTICULO l: ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto
Ambie.ntal del proyecto categoría II EXTRACCTÓX Of MINERALES NO
METALICOS (GRAVA DE RIO), presentado por el señor Alberto Jurado
Rosales.

ARTICULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del
Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

\t t()R ).\r) \ \( lo\ \1. D]:1. \\lall.\ l ll
¡ ,:s0l.t r lr)l \' t,tto\ t,:tDo-tJ7-t6t t-20t0
tUCllA _16 dr noricmbrr dc 2010
¡'ágine I dr 2
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FLINDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de 1998; Artículo 98 de la Ley
No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo N'123 de 2009 y demás nornas
complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los 16 días, del mes de

dos mil diez (201 0).

noviembre del año

Cúmplase,

a/1 )

Magís ECILIO CAMAÑO

Jefe de Evaluac ión y Ordenamiento Ambiental

o

o

Atr'[oRlDAD \A(]lO\Al. D1:l- AllBlE\r ti
R¡isot.t ( róN N' pRovt:tDo-tJ?-t6r l-20t0
tl:( tl,{ _16 dr no}ienbre d.2010
PÁgin¡ 2 dc 2
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15 de diciembre de 2010

Licenciado

Javier Arias
Administrador General
Autoridad Nacional del Ambiente
Ciudad

Licenciado Arias:

Con la presente adjunto publicaciones realizadas del Estudio de lmpacto Ambiental

Categoría ll del Proyecto de la empresa BAGATRAC, S.A... (Sector Minería -
Extracción de Minerales no Metálicos- Grava de Río), ubicado en los conegimientos
de San Félix y El Porvenir, distritos de San Félix y Remedios, provincia de Chiriquí,
para continuar con su evaluación y aprobación dentro del Proceso de Evaluación de

lmpacto Ambiental.

Se adjunta: 1. Publicación lunes 6 de diciembre de 2010 del diario Critica

2. Publicación viernes 10 de diciembre de 2010 del diario Critica

3. Fijado y desfijado de ambos Municipio (Remedio y San Félix

Notificaciones al lngeniero Jaime Pashales 6676-3663.

Atentamente

hales

a

16-t p- tO

tmbrente )
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AVISO DF. CONS(JI--I-,A I'I II}I-ICA

BAGATRAC. S.A., hace de conocimiento público quc durante quince ( I J ) días hábiles, conlados a partir
de la última publicación del presente Aviso. sc somete a Consulta Pública el Estudio de lmpacto
Ambiental categoría Il denominado:

l. Nombre del Proyecto: Extracción de Minerales no Metálicos (Crava de Río)
2. Promotor: BAOATRAC, S.A.
3. Localización; El proyecto está ubicado en la provincia de Chiriqui. Distritos de San Félix y

Rcmedios, corregimientos de San Félix y El Porvenir
4. Ureve descripción del proyecto:
5. [-a empresa instalará una planta de agregado para producir material pétreo, da inicio con una

limpieza, para la instalación de la planta e inicia las operaciones cargar el material del río al áre¿

donde se va a procesar; este material es ca¡gado para la planta de trituración en donde inicia el
proceso de fraccionar la roca por medio de una planta de trituración que dimensiona el tamaño
de piedra requerido, se va apilando para su poster¡or carga en camiones volquetes al mercado
que lo solicite. este material ser{a utilizado para proyectos dc Obras Públicas y venta al detal.

ó. Sintesis dc los Impactos esp€rados y las medidas de mitigación conespondiente.
IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACION

7. Plazo y lugar de recepción de observaciones
Dicho documento estará disponible en las oficinas de la Regional de la ANAM de la Ciudad de
David y en el Centro de documentación de la ANAM, localizado en Pla:ra Albrook. planla baja. en
un homrio de nueve de la mañana a tres de la tarde (9:00 a.m. A 3:00 p.m.).
[,os comentarios. observaciones ¡ recomendaciones sobre el rclerido estudio, deberán remitirse
formalmente a la Administración General de la ANAM. dcntro del término referido al inicio del
presentc AVISO.
Los comentarios y recomendaciones sobre el rel'erido estudio debcrán remitirse formalmente a Ia

Administ¡ación Ceneral de la ANAM, dentro del término anotado al inicio del presente aviso.

F,1a/.D ó /tc/soro tfora:
/4ora:

tt '05 a 4-?

cuanto a señaliz¡ciones y la AN I-l-I sobre man
Se aplicarán los reglamentos dcl Ministerio de Obras Públicas (MOP). en

Elaboracién de una Manual de Seguridad Laboral

scñalizaciones
Prcvcnción I Control de

^ccidentes 
de tánsito

Prevenci(rn y Control del
riesgo laboral y emergencias

Prevcnción de accidentes
por explosivos y voladuras

( ontrol ) Prcvcnción dc la
contaminación por
combustibles y ace¡tes

Control de contaminantes
del aire por t'uente móviles y

Control durante cl uso de la
ti

l ía de acccso ncl

accidcntcs
Aplicación de Reglamentos. Capitulo v sobre EXPLOSIvOS de la oflcina
de seguridad del cuerpo de Bomberos de Panamá los artículos siguientes:
124-128i l3l- 132; I 39- 148. I 50- | 5ó | : 170. Reglas de I Dinamitero de la

Mantenimiento dc vehículos. tina de confinar¡iento y separadores de
grasas y aceites para zonas dc mancjo de h¡drocarburos y tina de
contención en tanqucs de almaccnamicnto. Llvacuación y tratamiento de
residuos: En caso de fugas. s€ deberá gcstionar el residuo baio las

Esta medida ha de exigir que cada vehículo tenga su revisado actualizado.
Se procederá a la humcctación cn las superticies polvorienta§, en periodos

Se aplicarán los reglamentos del MOP. en cuanto a señalizaciones y la

Oficina de Se urirl¿¡d

directrices dc la sti<in dc los rcsirluos industriales

de estación la cual es muv corta.

ANTTT sobre conductas de m scñali¿aciones

a\

c

o¿

fr-

t
Des fi¡"rt" rofuz/aott)

dL. P.e

\:^

11

a-

l0 dc murzo dc 1994.
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AVIS() DE C'C)NSULTA I'UBT-ICl\

BACA rRAC. S.A.. hace de conocimiento público que durante quince ( l5) días hábiles, contados a partir
de la última publicación del presente Aviso. sc somete a Consulta Pública el Estudio de Impacto
Ambiental categoría ll denominado:

l. Nombre del Proyecto: Extracción de Minerales no Mctálicos (Grava dc Río)
2. Promotor: BACATRAC. S.A.
3. Localización: El proyccto cstá ubicado cn la provincia de Chiriqui. Distritos de San Félix y

Remedios, corregimientos de San Félix y El Poncnir
4. Breve descripción del proyecto:
5, La empresa instalará una planta de agregado para producir matcr¡al pétreo, da inicio con una

limpieza. piua la instalación de la planta e inicia las operaciones cargar el material del río al árca
donde se va a procesar: este material es cargado para la planta de trituración en donde inicia el
proceso de fraccionar la roca por medio de una planta de trituración que dimensiona el tamaño
de piedra requerido. se va apilando para su posterior carga en camiones volquetes al mercado
que lo solicite. este material serla utilizado para proyectos de Obras Públicas y venta al detal.

6. Síntesi: de los lmpactos esperados y las medidas de mitigación concspondiente
IMPACTOS MEDIDAS DE MITICACION

7. Plazo y lugar de recepción de obsen'aclones
Dicho documcnto cstará disponible en las oficinas de la Regional dc la ANAM de la Ciudad de
David y en el Cent¡o de documentación de la ANAM. localizado en Plaza Albrook. planta baia. cn
un horario de nucvc de la mañana a tres de la tarde (9:00 a.m. A 3:00 p.m.).
[,os comentarios, observaciones y recomcndaciones sobre cl rel'erido estudio, deberán remitirsc
lormalmente a la Administración Ceneral de la ANAM. dcntro del término rcl'erido al inicio del
prescnte AVISO.
Los comentarios y recomcnrlaciones sobrc el ref'erido cstudio deberán remitirse formalmente a la

Administración Gcneral de la ANAM. dentro del término anotado al inicio del presente aviso.

Prevención y Control de
Accidentes de tránsito
Prevención y Control del
riesgo laboral y emergencias

irccidcnles

Control y Prevencitin de la
contaminación por
combustib¡es v aceitcs

Conrol de contaminantes
del aire por fuente móviles y

Control durante el uso dc la
ti

vÍa dc acceso nct

Sc aplicarán los rcglamenlos del Ministerio dc Obras Públicas (MOP). en

Elaboración de una Manual de Scguridad t,aboral

Aplicacitin de Rcglamcntos. Capitulo V sobrc IiXPLOSIVoS de la oficina
dc scguridad dcl cucrpo de Bombcros de Panamá los artículos siEuientes:
12.1-128; l3l - 132i ll9-148.150-1561: 170. Rcglas dc I Dinamitcro dc Ia

Mantenimiento dc vehículos, tina dc conlinamiento y separadores de
grasas y aceites para zonas de manejo de hidrocarburos y tina dc
contcnción en tanques de almacenamiento. Evacuación y tratamiento dc
res¡duos: En caso dc fugas, se deberá gestionar cl residuo bajo las

Esta medida ha de exigir que cada vehículo tenga su revisado actualizado.
Se procederá a la humectación en las superficies polvorientas. en periodos

Sc uplicarún los rcglurncnt()s dcl Mol'. cn cuxnl() u señalizacioncs ¡" la

NItcu¡n1() sen :/itc cs -lll

AN'I-f-[ sobre conductas de mane scñxli:/l¡ci(tncs

l0 dc marzo de 199.1

dc csti¡ción la cual es muv corta.

dircctrices de la de los residuos industrialcs

Prevcnc¡ón de accidcntcs
por cxplosivos y voladuras

Olicina dc' Scguridacl.

sobre manejo y seña!iZCC19n"§..
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AiITBIENTALg

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paanarn

Panamá, ló de noviembre 2010.
DTEORA-DEIA-UAS- 0299-l 6l l-10

utor¿dad
a§ rtac!.onal úol

Licenciada:
VIELKA DE GARZOLA
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

\\ a::rbio!¡t¿

a
Licenciada Vielk¡:

Por medio de la presente, le informamos que en Ia siguienle pagina web www.anam.gob.pct

- Direcciones - Dirección de Evaluación y Ordenamienb Ambiental - Sistemo de EIA . está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría. II titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrollarse en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios. Provincia de

Chiriquí, presentado por BAGATRAC. S.A.

a
Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar quince (15) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en las

componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al conespondiente Estudio de Impacto Ambiental

No. de expediente: IIM -10
Sin otro partip ar. n S crihimos atentamente.

MA(;ISTER CILIO CAMAñ«r
Jefe del D rtamento de Evaluación -ó6,ra

de Im to Ambiental (

| Á'/,
-J-f'*b

o

b

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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t7/1112010 \l /xsE AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
orneccrór,¡ oe evatuacróN y oRDENAMtENTo AMBTENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Panamá, l6 de noviembre de 2010
DIEORA-DEIA-UAS-0299-t6l l -10

Doctor:
CARLOS EMILIO JAEN
Unidad Ambiental
Ministério de Salud
E. S. D.

Dr. Jaén:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web wv,w.anam.sob.pa

- Direccictnes - Dirección de Et,aluación y Ordenamiento Ambiental - Sistema de EIA , está

o

o

disponible el Estudio de lmpacto Ambiental Categoría. II titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrollarse en los
Conegimientos de San Félix y e[ Porvenir. Distritos de San Félix y Remedios. Provincia de
Chiriquí, presentado por BAGATRAC. S.A.

Agradecemos sus comenta¡ios al respecto a más tardar quince (15) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en las
componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Esludio de Impaclo Ambiental.

No. Ce expediente: IIM - -t0
Sin otro particular, no usc ribimos atentamente

I\IAGISTE ECILIO CAM AÑO
Jefe del D artamento de Evaluación
deI mpacto Ambicntal
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Dejando huellas para un mejor ambiente...
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paana¡Il

Doctor:
CARLOS EMILIO JAEN
Unidad Ambiental
Ministério de Salud
E. S. D.

Dr. Jaén:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web www.anam.sob.Pa

- Direcciones - Direc'ción <le Evuluación v0J, miento Ambiental - Sistema de EIA es1á

o

o

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría. II titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrolla¡se en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de

Chiriquí. presentado por BAGATRAC. S.A.

Agradecemos sus comenta¡ios al respecto a más tardar quince (15) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en las

componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de lmpacto Ambiental.

No. de expediente: IIM -30-10
Sin otro particular, SUscribimos atentamenteÍl

MAGIST CECILIO CA]\I ANO
.lefe del epa rtamento de Evaluación
del cto Ambiental

d
,ll

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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Panamá, l6 de noviembre de 2010
DIEORA-DEIA-[rAS-0299-l6l l-l 0 sr¡taridad
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAM¡ENTO AMBIENTALg

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paana¡n

Panamá l6 de noviembre de 2010.
DTEORA-DEtA-UAS-0299-l6l l-10

lngeniera:
ZAHADIA BARRERA
Ministerio de Comercio e Industria
E. S. D.

aur.orld.a¿
natioyr-ai iiel
r¡:-fllria$tc

o
Ingeniera Barrera:

Por nredio de la presente. le informamos que en la siguiente pagi na web wu,u'.anam.pob. pa

- Direcciones - Dirección de Et'uluación I Ordenamiento Ambiental - Sistema de EIA . está
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría. Il titulado EXTRACCIÓN DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO), a desarrollarse en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de
Chiriquí, presentado por BAGATRAC, S.A.

Agradecemos sus comentarios al respecto a más ta¡dar quince (15) días hábiles des
haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo. se enfoq

o componentes. solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se ti
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM-30-10
t,TÉGIO a

Sin otro particular

,7
, nos ribimos atentamente

(t-

§IAGISTE ECILIO CAMAÑO
Jefe dcl artamento deEvaluación
del cto Ambiental.

ls/cc/os
Aoo

Dej ando huellas para un mejor ambiente...
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob pa

fll
anaIll

Arquiteto:
JAIME ZARATE
Unidad Ambiental
INAC
E. S. D.

nu.torldari
:raCioi¡.a:'.1§1
ri:niriGut?

Arquitecto Zarate:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web u,ww.anam.pob.pa

- Direc'ciones - Dirección ¿le Evaluación s¿lQruleuulniell/o Ambientql Sistema de EIA , está
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoria.ll, titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrollarse en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de
Chiriquí, presentado por BAGATRAC, S.A.

disponible [a información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a
desarrollarse en los Corregimients de San Félix y el Porvenir. Distritos de San Félix y
Remedios, Provincia de Chiriquí, presentado por BAGATRAC. S.A.

Agradecemos sus comenta¡ios al respecto a más ta¡da quince (15) dias hábiles después de
haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo. se enfoque en las
componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM-030-10
Sin otro particular. nos suscribimos atentamente.

, ¡,:RIDAII IIüACI(ñAI I| "!,¡[!¿Í]lENTf,
VTIYTAIIIU.AUIiII:A

MAGISTE,R ILIO CAMAÑO RECIBII"rr)
.Iefe del De rtamento de l}'aluación

r.'ffi
ffiL..,

o

o
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tA/cc/os

/
(É

Dejando huellas para un meior ambiente...
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Panamá, ló de noviembre 2010.
DIEORA-DErA-UAS- 0299-l6t l-l 0
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB!ENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 5004868 Apartedo 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

g
anan¡

I
MEMORANDO-DEIA- O8O4.I 6I I -IO v

Para:

l)c:

Asunto:

7*"
Ingeniero: Harmodio
Administrador Regio

Noel Cerrud
nal

Santos
uí

e

o

<-<--'/- \
Arquitecta: Isabel Allen
Directora de Ev¡luación y Ordenamiento Ambienlal

Envío del E.I.A.

l6 de noviembre de 2010

Por medio de la presente, le informamos que en Ia siguiente pagina web u,uu,.anam.qob.pa
Direcciones - Dirección de Evaluación v Ordenamiento Ambiental Sis¡ema de EIA está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría. ll tirulado EXTRACCIÓN DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrolla¡se en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios. Provincia de
Chiriquí, presentado por BAGATRAC. S.A

Agradecemos sus comenta¡ios al respecto a más tardar
de haberlo recibido. De lo contra¡io ¿rsumiremos
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

quince ( l5) días hábiles después
que no se tiene objeción al

No. de expediente: IIM-30-10

Sin otro parlicular, nos suscribimos atentamente '§BáMs
aütorldad
irac:ens"l üol
-r'.nbi¿l^te

ls/cclos
//-4

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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Salud
18s-SDGSA-UAS
'l 8 de noviembre de 2010

o

a

Arquitecta
ISABEL ALLEN
D¡rector de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Arquitecta Allen

Por medio de la presente le remito los Estudio de lmpacto Amb¡ental que confrontan
problemas para su revisión y evaluac¡ón en la página Web:

Atentamente,

-=tua4"
JAIiIE VELEZ
Coordinador de la Un¡dad Ambiental Sector¡al

Magistcr Cccilio Camaño.- Jefe del Departamento de Estudio de lmpacto Ambiental

"Cambio en la salud, un compromiso de todos"

ESTUDIO EXPEDIENTE PROBLEMA
Extracc¡ón de M¡nerales No Metál¡cos (Grava de
Rio)

l M-30-10

alñl.l..lo d. a.lud

-?J¡¡!-L

Le sol¡citamos el envió de los estudios con nuevo numero de nota ya que el proceso
inic¡a de cero por lo establecido en el decreto 209 sobre los 5 dfas hábiles para la
aprobación.

No esta Web

APARTADO PC'SÍAL OAI6, ZONA PC)STAL ()6412
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Salud
¡lnlrr.rr. ó. l.¡{d
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I8s§DGSA.UAS
18 de noviembre de 2010 BYtp'"

- .-'.-r- ili ; .; '
f :. ..;;:¡

O

Arquitecta
ISABEL ALLEN
D¡rector de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Arquitecta Alleni

Por medio de la presente le remilo los Estud¡o de lmpacto Amb¡ental que confrontanproblemas para su revisión y evaluac¡ón en la página Web:

Le solic¡tamos el envió de ros estudios con nuevo numero de nota ya que er proceso
inicia de cero por lo establec¡do en el decrelo 209 sobre los 5 dfás hibiles'para la
aprobación.

o
Atentamenle,

-=tubr,t1-
JAIME VELEZ
Coordinador de la Un¡dad Ambiental Sectorial

Magister Cecilio Camaño.- Jefe del Departamento de Estudio de Impacto Ambiental

"Cambio en la salud, un compromiso de todos"

ESTUDIO PROBLEMA
M-30-'10 No esta Web

aRTADO F('-STAL (,A16, .zc,,rlA P(,STAL (¡6A12

J4

:

EXPEDIENTE
Extracción de Minerates ñó Metá¡coslGEvá dE-
RIo)



E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Te|.500.0868 Apartado 0S¡t3- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob paanarn

t.l¿-/r
'a on'")Panamá,24 de noviembre de 2010

DIEORA.DEIA-UAS-O3Ió.24I I-IO

Lic. Velez:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web www.anam.sob.pa
Direcciones - Dirección de Evoluación y (hdenamienlo Ambiental - Sistema de EIA , está

o9

O

o

disponible la información complementaria del Estudio de. Impacto Ambiental Categoría II
titulado EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO) a

desarrollarse en los Corregimientos de San Felix y El Porvenir. Distritos de San Felix y
Remedio. Provincia de Chiriquí, presentado por el promotor Bagatrac S.A.

Adjunto le enviamos un CD del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado
Extracción de Minerales no Meálicos (Grava de Rio), por el promotor Bagatrac S.A, ya
que confiontan problemas para su revisión y evaluación en la página Web.

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar quince (15) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo. se enfoque en las

componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM -30-10
Sin otro particular, os suscribimos atentamenle

CE
., del

e lmpa

IO CAMAÑO
Departamento de Evaluación
cto Ambiental

IA/CC/OS
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24/t t t20t0

b

Licenciado:
JAIME VELEZ
Unidad Ambiental
Ministério de Salud
E. S. D.

ffi ¡utorlded
neclonü dcl
¡!trblctrtc

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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Salud
t*orided ilacieua! del Anüi¿nir
RD Y

^ ¡DO
2I8§DGSA.UAS
l4 de dic¡embre de 2010

o u;uin¡q"\
FIC - la-lo

Arqu¡tecta
lsabol Allon
Dirección Nacional de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
En su Despacho

o
Arquitecta Allen:

Conforme a lo previsto en Nota DINEORA-DEIA-UAS{316-10, le remito a
usted el lnforme de Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto Extracción de
Minerales No Metálicos a desarrollarse en los correg¡mientos de El porvenir y
San Félix, distritos de Remedios y San Félix, prov¡nc¡a de Chiriquí, promotor
Bagatrec S.A.

Atentamente

o
DR. CARLOS ETIILIO JAEN H.
Subdirector General de Salud Ambiental

Cc. Director Reg¡onal de Chiriquí
lnspector de Saneamiento Ambiental

S. Morales

*Cambio en la salud, un compromiso de todos,'

aPARÍAOO PCTSTAL OAl6, ZC,.rlA POSTAL O6a12

¡ lnlrr.rlo a. l.rúd
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Salu¡l
¡lnt.t.rto ó. a. ruó

¡IINISTERIO DE SALUO
suolnecclÓr.¡ cENERAL DE sALUo AMB¡ENTAL

UNIDAD A]ilBIENTAL SECTORTAL

o

o

lnforme de Eyaluaclón de lmpacto Amblental
(EEtA)

Proyecto: "Extracclón de Minerales No metál¡co3 (Grava de Rfo)"

Gategoria ll
2I8§DGSA.UAS
14 de diciembre de 201 0

Proyecto: "Efracclón do tlnore¡e3 No motállcos (Grava de Rfo),,

Ublcaclón: Corroglmlentos de El Porvenlr y San Fóllf dl¡trlto¡ de
Remedlos y San Fóllx, provlncla de Chlrlqul.

Promotor: Bagatrac S.A.

Objetivo : Calificar el Estudio de lmpacto Amb¡ental, para determinar si cumple
con los requisitos de protección ambiental específicamente en materia de Salud
Pública y dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 209 de S de septiembre de
2006.

Metodologla: lnspeccionar, evaluar y discutir el Estudio de lmpacto y
ambiental obtener los datos cuantitativamente medible o cuantitat¡vamente
descr¡pt¡ble.

ANTECEDENTES:
Para llevar acabo trabajos de construcción de algunas obras civiles atreves de
Obras Públicas, se demandan agregados pétreos como materia prima; las
obras aumentan en el país y en especial la región por lo que se requiere de la
utilización de material pétreo, por lo que la empresa ha sol¡c¡tado al M¡nister¡o
de Comercio e lndustrias a través de la Dirección General de Recursos
Minerales una concesión y una autorización de extracción de minerales no
metálicos (grava de Río) destinados a Obras Publicas y privadas, y la solicitud
para la extracción de minerales no metál¡cos a través de una concesión con el
Estado por medio del Ministerio de Comercio e lndustr¡as, por tal razón se
presenta este Estud¡o de lmpacto Ambiental.

"Cambio en la salud, un compromiso de todos"

aPARTADC' POSTAL Oal6, ZC,¡IA PCTSITAL (,6A12
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COiTENTARIOS TECNICOS.

> Fundamento Legal: Ley 66 de l0 de Noviembre de 19,17 ,,Códlgo
San¡tar¡o" artlculo 201 al 2O7.

REGOMENDACIONES TECNICAS.

o
! Resolución 506 dol 6 de octubre do 2000, Rogtamonto Técnico

DGNTI COPANIC ¡14-2000 " Higiene y Seguridad tndustrial Condiciones
de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere
Ruido "

> La empresa le proporcionara las infraestructura temporal a los
trabajadores en la etapa de construcción :

) Caseta de vestuario para los trabajadores.
) Letrinas portátiles para los trabajadores.
F Suministro de agua potable.
> Extintores de incendios en los talleres de materiales.
> Bot¡qufn de primeros auxilios.

! Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso del
equipo de Protección personal (guantes, casco, botas, etc.).

> Cumpl¡r con el Docr€to de Ruido¡ 306 det 4 de cepüembre do 2OO2
"Que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios
públ¡cos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambiente
laboral ".

> Decreto EJecutlvo No. I del l5 de Ene¡o de 200¡l ". eue determina los
niveles de ru¡do para las áreas residenciales e industr¡ales ".

> Decroto 323 de 4 de marzo de't971. "Por el cual se d¡ctan las normas
de plomerf a sanitaria. Articulos 45,46 y 47" .

)> Reglamento Tócn¡co. DGNTICOPANIT 3$2000. Descarga de
Efluentes Líquidos directamente a cuerpos y masas de agua
superficiales o subterráneas.

o

ZT
3tr

Solic¡tar por escrito el Permlgo de Conetrucclón ante las autor¡dades de la
Región de Salud, que deberá ser acompañada de la Resolución, que
apruoba el Estudlo do lmpacto Ambiental y los Dlseños Aprobados. La
expedición del permiso de construcc¡ón solamente tendrá lugar cuando el
funcionario de salud autorizado haya practicado una inspección oficial al
proyecto, a fin de verificar que cumple con todas las d¡spos¡ciones sanitarias y
con las recomendaciones del evaluador del ElA.

Se debe acoger estr¡ctamente a:



! Decreto Ley No 35. Sobre el uso de aguas

) Deberá cumpl¡r con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que

respecta a la implementación de las medidas de control necesario para

ev¡tar l¡berac¡ón de partículas de polvos, durante el mov¡m¡ento de tierra
y construcción del proyecto.

Sl cumpte con lo ostablecldo en of documonto y 1.8 rocomondaclonos
tócnlca., no 8e tlone obJeclón al proyecto.

o
Atentamente

P.t c

Pract¡cante asignado
a la unidad

-v.->tu%-Tec. Jalme E Vólez
Coordinador UAS-MINSA

o

3l
3q

El Ministerio de salud se reserva el derecho de solic¡tar cualquiera lnformación

ad¡cional del presente Estudio de lmpacto Ambiental o durante el desarrollo del

proyecto.
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David, 24 de diciembre de 2010

sA'735',10

lngeniero
CECILIO CAMANO
Jefe del Departamento de Evaluación
De lmpacto Ambiental
ANAM-Panemá
En Su Despacho

RE': ISÍUDIO DE IM?ACIO A'ÚIIENTAT CAITGOIÍA II "EXTRACCIÓN DE

MINERALES NO METÁIICOS (GRAVA DE RÍO), PROVINCIA DE CHIRIQUí.

ASUNIO: COMENTARIOS TÉCÑICOS

lngeniero Camaño:

A través de la nota DIEORA-DEIA-UAS-0299-161 1-10 de 16 de noviembre de 2010, se solicitan

comentarios técnicos al Estudio de lmpacto ambiental de la referencia (Expediente llM-30-10), a

cont¡nuación se presentan los mismos:

El EslA encontrado bajo el número de exped¡ente llM-30-10 corresponde a "Extracción de
Mlnerale¡ No iletálico¡ para Proyector do Obra! Publica¡" en Santa Fe-Provincia de
Veraquas, el cual no concuerda con el EslA.enunc¡ado en la nota prec¡tada "Extracción de

(;( )ll.rr r<r!( , l'!.\( l( )l--J,,\ I

lnerale¡ No etálico¡ (Greva de Rfo)" en San Félix y el Porvenir Provincia de Chiriouí

Favor aclarar este tema

At nte,
ri¡rl N¡r!:¡¡l dt ,- , i. r-i

AC/sc

,'._.iü^
Qo¡¡r'a/^

03- 15- tO
. \- ',i¿ s,- r'(t-' .'.:,
. .' rt. ";l

L. CARMONA Q.
tc de la Sección Ambiental-Chiriquí

+

c.c Lic. V¡elka de Gar¿ola-Jefa de la Secc¡ón Ambiental
Archivos

(,/.

li
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E Autoridad Nac¡onal del Ambiente
D¡recc¡ón de Evaluac¡ón y Ordenamiento Ambiental

Departamento de Ordenamiento Territorial AmbientalM
araarrl Sol¡citud de lnfofmac¡ón Geográfica

Numero 807
4.Solicitado por: ,

Proyecto cctoi /e frne" fa- ¿"¡) 6 b )

Categoria rt Expediente

áoT.lu
oi*mo Re,qcJtas

il4- 03¿^l O

Prov¡ncia Chtrtq,,,' Correg

á- V/¡-
imieno d ?¿'e'ttr

Fecha 3o ¿ o

lnformación Solicitada c/O J. d9 o

Datos Adjuntos G )s L(TA €o fc J-(.t CaaÁ<4.

Firma del Sol¡citante ,1

Departamento de Ordenamiento Territorial Ambiental

,0'/

ObserVaciones ?) (. --J-- * /;-
I t, /- ./

Ix

Procesado por:

( IFecha de Entrega
) )

k- l¿-,"
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\

L
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LOCALIZACION DEL AREA OE PROYECTO. - . ...
coRREcr-Ml;Ñi;oE sn¡¡ rÉLtx - orsrRlro oE-sl1-l:!l¡ Y
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E AUTOR¡DAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.paanam

MEMORANDO-DEIA- OO35-I IOI-I I

l'¡r l':r: lngcnicro: Harmoclio Nocl Ccrrud Santos
Administrador Rcgional de Chiriquí

*?q
rt/r/ rt /.,¿sy

o

a

<-
l)c: C' to ( am¿rño

t dcl l)epartanrcnto dc Evaluacitin dc Estu«lios dc lmpacto Ambir¡nt¿rl

Asunto: Enr'ío del E.l.A.

l'cclr l: I I rlc encro de 201 I

Por medio de Ia presente. le informamos que en la siguiente pagina web v'u'v'.anum.qob.pa

- Direcciones - Dirección de Evuluut'ión y Ordenumiento Ambiertal Sistema de ElA, está

disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría. II litulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrollarse en los
Corregimientos de San Félix y el Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios. Provincia de

Chiriqui. presentado por BAGATRAC. S.A

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar
dc haberlo recibido. De lo conlrario asunlircmos
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

quince (15) días hábiles después
que no se tiene objeción al

No. dc expediente: llM-30-10

Sin otro particular. nos suscribimos atenlamenle ü§

autortdad
I¡clo¡ral dc¡
a¡l¡bion te

IS/CC/OS
¿6

Dejando huellas para un m{or ambiente...

?
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

wl Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www anam.gob.paa na tfl

Pananrá, I I de cnero 201l.
D[ioRA-|)EIA-t AS- 00t0-l l0l-l I

o

Licenciada:
VIELKA DE GARZOI,A
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

Licenciada Vielka:

_Por medio de la presenle. le informamos que en la siguiente pagina web v'¡,u'.un¿tm.pob. ttu
Dir¡:ct'ionc -D l' ton ()rdenumicnk¡ Anúiental Sistemo dt: EIA . está

disponible el Estudio de. Impacto Ambiental Categoría II litulado EXTRACCION DE
MINERAI-ES NO MEI'ALICOS (GRAVA DE RIO). a desarrollarse en cl corregimiento
deSan Félix y El Porvenir, distrito de San Félix y Remedios. provincia de Chiriquí.
presentado por el promotor Bagatrac. S.A.

o
Agradecemos sus comentarios al respecto a más lardar quince ( l5) días hábiles después de
haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enloque en las

componentes. solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental

No. dc expediente: IIM- 30-10

Sin otro particular. nos suscribimos alentamente

qry AUüo¡{dad

C IO CAMAño
a¡clona¡ d

del Departamento de Evalua"ü#:áy a¡¡blsntc
tlc lmpacto Amhiental

L.ll- . -l

/zl,l/
# ,(t

Y--

tA/cc/os
-6

Dejando huellas para un mejor amb¡ente...
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALgl

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam gob paanallt

Panamá, I I dc cnero de 201 I
DIEORA-DEIA-UAS-0010-t l0l-1 I

o

Liccncildo:
,tAtMI.t vF.l.lt-z
U nidad Amhicntal
Minist(.rio tlc Salud
E. S. D.

l,ic. Vclcz:

Por medio dc Ia presente. le inlbrmamos que en la siguicnte pagina web t':x'tt'.unun.tlob.ld
Dit'ecck¡nes - Dirccción de E.taluación t, Ordenuntiento Ambientul Sislamu dc El4. está

disponible el Estudio de. Impacto Ambiental Categoría II titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO), a desarrollarse en el corregimiento
deSan Félix y El Porvenir, distrito de San Félix y Renredios. provincia de Chiriqui.
presentado por el promotor Bagatrac. S.A.

o

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar quince ( l5) días hábiles después de
haberlo recibido. Le sugerimos que duranle la evaluación del mismo. se enfoque en las

componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM -30-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

( r,l to ('AMAÑ()
,t el Departamento de Evaluación

c Impacf o Ambicntal
EH

autorldad
nsclonal d6l
q¡Dblen tc

/ll

tA/cc/os
'(»

Dejando huellas para un mejor ambiente...

úÉ
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALgl

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam gob paanam

Panamá, I I de enero 201 I .

DIEORA.DEIA.I.IAS- OOI I-I lOI-I I

o

Magistcr:
SANDRA LINETH CERRUD
flnidad Ambiental
INAC
E. S. D.

Arquitecto Zarate:

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web v,u'u,.ansm.gob.pa
Dirccciones - Dirección de Evaluución v Or nunll¿ t1 ,1 nú al Sistema de EIA . cstá

disponible el Estudio de. Impacto Ambiental Categoría II titulado EXTRACCION DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO), a desarrollarse en el coregimiento
deSan Félix y El Porvenir. distrito de Sa¡ Félix y Remedios, provincia de Chiriquí.
presentado por el promotor Bagatrac. S.A.

o
Agradecemos sus comentarios al respecto a más tarda quince (15) días hábiles después de

haberlo recibido. Le sugerimos que duranfe la evaluación del mismo, se enfoque en las

componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de lmpacto Ambiental.

No. de expediente: llM-30-10

Sin otro partic t¡ nos suscribimos atentamente.

ister CECILIO CAMANO (,r+r:br.,, r\
efe del Departamento de Evaluación

de Impacto Ambicntal. Zs)

IA/CC/OS
6

Dejando huellas para un mejor ambiente...

=-Q(7



AUTORIDAD NACIONAL ffiL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
wwv.,.anam gob.pa

*ú
w

üE
enam

GIRA INSPECCI N TECNICA

Para: CECILIO CAMAÑO
Jefe del Departamento de uación de Impacto Ambiental

I)e OTHOMILTON SÁ
DANIEL PAREJA
itnI-o sllaz.cR

Ii u,/Á^-Á*.2--

a ASUNTO: GIRA TÉCNICE DE INSPECCI ON

Fecha: l4 de enero de 201I

o

Magister Cecilio Camaño:

Por medio de la presente, se le informa que durante los días 5, 6 y 7 de enero del año en

curso, sc ¡e¿1126 ,'nr.i¡5pección ocular a los ríos Santa María y San Félix, localizado en Ia

provincia de Veragu& y Chiriquí en los Distritos de santa F'e y San Félix y Remedio. EI

obietivo primordial de esta inspección fue la de. ver la viabilidad de los proyectos

"EXTN,I.CCTÓN DE MINERÁLES NO METÁLICOS PARA PROYECTOS DE

oBRAa pÚnuc¡.s y EXTRACCIÓN DE MINERALES No METÁLICos
(GRAVA DE RÍO)-, tuyo promotor es la empresa BAGATRAC' S'A', compañía

constructora de obras civiles.

BAGATRAC, S.A., necesitará del material pétreo para la construcción de carreteras y

puentes. La extracción de grava de río no tiene afectación a los lechos de los ríos ni

iunlpo"o daños ecológicos considerables. Durante la extracción de estos materiales. se

beneficiarán directamáte los municipios en donde se extraerán los mismos en concepto del

pago de los impuestos que establece el código minero.

Se pudo observar que el lugar donde se pretenden extraer este material acumulado por las

".""idu, 
de estos ios, reestablecerá el cauce del río que se ha visto afectado por la

acumulación de rocas y canto rodado, desviando las aguas a la ribera adyacente socavando

las mismas. Retirando esta acumulación se obligan las aguas a tomar e[ cauce original.

A continuación se anexan a este informe, las fotos tomadas en la gira de inspección técnica

a estos proyectos, con sus respeclivas coordenadas UTM'

Dejando huellas para un meior ambiente-..
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e§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

olnecclóN DE EVALUAcIÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob Pa
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FIGURA 3. Folo tomada so su !crilicaciónde coordenada5Sa¡ tréli dondc sc lotnaronbre cl

Dej ando huellas para un mejor ambiente...
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E AUTORIDAD NAC¡ONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg Tel.5004868 Apartado 0843- 00793, Panamá' Panamá

www.anam.gob.pa
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F|C[JRA 4. Se aprecia aguas arriba dcl rlo Sar¡ Félix, la acumulaci

cxtraido y sin producir afectaciones considcrablcs quc pongan cn p
ión de ca¡to rodado y malcrial pétrco que pucde ser

cligro a la comr¡nidad.
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Dejando huellas para un meior ambiente...
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Salud
¡l.l.l..lc ó. arlca

O¡llt§DGSA-LAS
18 de Enero de 2011 üt

Arquitecta
ISABEL ALLEN
Dirección Nacional de Evaluación y
Ordenam¡ento Amb¡ental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Arquitecta Allen:

fÉn r

o
Por medio de la presente hago de su conoc¡miento de ros Estudio de rmpacto
Ambiental que confrontan probremas para su revisión y evaruación en ra pág¡ná
Web:

Solicitamos el envió de los estudios con nuevo número de nota ya gue el proceso

o inicia de cero por lo establecido en el decreto 123 sobre los 5 dfas hábiles para la
aprobación

Atentamente,

Dr. CARLOS lLto N
SuM¡¡actor Gene¡al de Salud AInb¡ental

CEJ/JV

"Cambio en la salud, un compromiso de todos"

Estudios Archlvos
Jardines de san francistco ilF-043-10 No esta en Web

xtraccion de mineral no metalicoE

IM-30-10 No esta en Web
nstrucc¡on de Boulevar de sonáCo ilF-001-11 No esta en Web

df

de

7 )
.!

I
I

Problema

apaRTAf,O PCISTAL OAl6r Zo)NA P(,S¡TAL O6Ai2
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E . ÁUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DrREccróN DE EvALUAcTóN y oRDENAMTENio ar,¡áiexlalM Tel. 500-0868 Apartado OB43_ OO79anarn á, Panamá

C.r ¿-;§

Panama, 27 de enero de 201l.
DIEORA-DEIA_trAs_0050_270 l -l I

Ingeniera:
ZAHADIA BARRERA
Ministerio de Comercio e IndustriaE. s. D.
Ingeniera Barrera: 31JAN'11 ult.gg

o
-Por medio de la presente' re informamos que en Ia siguiente pagina web wvnt,.anam.gob.pa

tedisponibre er Estudio d" I-31,gl-ú*t"t c"t.g*r" II titurado EXTRACCIóN DEMINERALES NO METÁLICOS (CRAVA DE RiO'i A dCSATTOIIA¡SE CN CI COrrCgiMiENtOdesan Félix v Er porvenir. distriro 
_de san Férix y Remeaios, prori""i"- á" 

-Eii.,qri,
presentado por el promotor Bagatrac, S.A. Adjunto 

"ni,iurno. 
CD del EslA.

Agradecemos sus comentarios al respecto a miis tarda¡ quince (r5) días hábires después dehaberlo recibido. Le sugerimos que durante Ia evaluación.dei .1rr*, ;""f"ü;;componentes. solo de su competencia. De ro contrario asumrremos que no se tiene objeciónal conespondienle Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM-30-I0

Sin ot¡o part icular, nos suscribimos atentamente.

a
CEC O CAMAÑO

.t el Departamento de Evaluación
lmpacto Ambiental,

f s/cc/os
6

autoridad
nacional del
ambiente

<\-
<-.)E

Ng!
uAGaOtubE
BICñ¡TAT. .

DCFTO. or Etfei
IMPACTüAü

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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MEMORANDO-DEIA- OI27 -27 OI -II 0&/

Y)u'$t.'
Para: Ingeniero: Harmodio Noel Cerrud Santos

Administrador Regional de Chiriquí

De: C t0 Camaño

a c del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental

Asunto: Envío del E.LA.

Fecha: 27 de enero de 201I

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pag ina web www. anam. sob. oa
- Direcc iones - Dirección de Evaluación v Ordenamiento Ambiental - Sistema de EIA , está
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Caregoria II titulado EXTRACCIóN DE
MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO), a desarrolla¡se en los
corregimientos de san Félix y el Porvenir, Distritos de san Félix y Remedios, provincia de
Chiriquí, presentado por BACATRAC, S.A. Adjunto enviamos CD del EslA.

o
Agradecemos sus comentarios al respecto a m¿is tardar

de haberlo recibido. De lo contrario asumiremos
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

quince (15) días hábiles después
que no se tiene objeción al

No. de expediente: IIM-30-10

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

Irs/cc/os
D

Dejando huellas para un mejor ambiente...

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

t au d

\
nacional d.el
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843.00793, panamá, panamá
www.anam.gob.pa

g
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Panamá, 28 de enero 201 l.
DIEORA.DEIA-UAS- OO5O-270I-I I

Magister:
SANDRA LINETH CERRUD
Unidad Ambiental
INAC
E. S. D.

o Arquitecto Zarate:

Por medio de la presente, Ie informamos que en Ia siguiente pagina web www.anam. qob.pa

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tarda quince (15) días hábiles después de
haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en las
componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción
al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

No. de expediente: IIM-30-10

- Direccion - Dirección Etaluación Ordenamient Ambiental Sistema EIA , está
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II titulado EXTRACCI ON DE
MINERALES NO METALICOS (CRAVA DE RIO), a desarrolla¡se en el corregimiento
deSan Félix y El Porvenir, distrito de San Félix y Remedios, provincia de Chiriquí,
presentado por el promotor Bagatrac, S.A. Adjunto enviamos CD del EslA.

Sin otro partic s suscribimos atentamente.

Magis CECILIO CAMAÑO
Je e I Departamcnto de Evaluación autoridad

o

mpacto Ambiental.

ü§
ñEcional del
ambiente

,.-.. ' F

.',e-'; ,/ ./

ar/rJrr 
/ . tt'(

=l

TMPAGTO.AMBIEnlIA,L
ógpro. DE 

jcüAtuAc¡otu DE
lA/cc/osq

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www.anam gob.paat,'a¡n

o

Panamá, 28 de enero 201l.
DIEORA-DEIA-UAS- OO5O-280I.1 I

Licenciada:
VIELKA DE GARZOLA
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públic¿s
E. S. D.

Licenciada Vielka:

CEC CAMA o

o

-Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente pagina web www.anam.pob.pa
D,,irrrriorrt - Dirrrrión d, Euoluorión , Ordrro^irrro A^biinrd _ S¡iiiiif,iiiÁfá
disponible el Estudio de. Impacto Ambiental categoría il titrludo gxTReccút i De
MINERALES No METÁLICOS (GRAVA DE RÍó, a desarrollarse en el corregimiento
desan Félix y El Porvenir, distrito de san Félix y Remedios, provincia ae óhfiqui,
presentado por el promotor Bagatrac, S.A. Adjunto enviamos CD del EslA

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tarda¡ quince (15) días hábiles después de
haberlo recibido. Le sugerimos que durante la evaluación del mismo, se enfoque en las
componentes, solo de su competencia. De lo contrario asumiremos que no se tiená objeción
al conespondiente Estudio de Impacto Ambiental

No. de expediente: IIM- 30-10

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

., eI Departamento de Evaluación
Impacto Ambiental

&!
E autoridad

lr,rr>
: §6CC,ÍO

'...a-*tb
¿i{lt} Tf ,

*.?
)
//; Úl!¡

nacional del
arnbiente

I
:
t

tA,/cc/os

i,/a!tfú

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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Autoridad Nacional del Ambiente

Administración Regional de Chiriquí
David, Chiriqui, Rep. de Panamá

Tel- Fax:774-6671

David, 2 de Febrero de 2011

NOTA - ARACH- 602.2-11

Arquitecta
Is¡bel Allen
Directora de Evaluación de Ordenamiento
Ambiental - DIEORA/ ANAM
Albrook, Panamá
En S, D".p".tt.,

o
Arquitecta Allen:

Adjunto para los fines pertinentes, Informe de Técnico de Evaluación No. 00&

2-2011, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del

proyecto denominado "Extracción de minerales no metálicos (Garba de Río)",
cuyo promotor es Bagatrac S.A', a desarrollarse en el corregimiento San Félix y

El Porvenir, Distrito de San Félix y Remedio, provincia de Chiriquí'

De Usted, Atentam

M. Sc. afmodio N. errud S.

-. E sutorialr¿l
náclon?l ¿:l

Administrador Re
ANAM-CHIRIQ

nal t': a¡nbie:lie

i /0MtNlsf R.Acr0il REct0ll¡ I

oE cxr¡lotii

o rlc/ a,
EP/us

Adi. Lo indicado

c.c. Expediente
Archivo

"Dejando huellas para un mejor ambiente"

>C POR:
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Au(oridad Nacional d.l Arnbicnte
Administr¡ción RcgionBl dc Chrriqui

Dav¡d. Chir¡qul. Rcp dc Panamá
Tcl-Fax: 774-ó671

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN ESIA N" 006.02-II

FECHA: I de febrero del 201l.
PROYECTO: Extracción de Minerales no Mefálicos (Grava de Río) Categoría II.
PROMOTOR: Bagatrac, S.A.
CONSULTOR: Consultoría y Asesoria Ambiental, S.A.
LOCALIZACIÓX, et proyecto se localiza en el Corregimiento de San Félix y el Porvenir,
Distrito de San Félix y Remedios, provincia de Chiriquí.
El proyecto se divide en 3 Zonas:
zoNA l- ÁREA: 50,68 HAS

o

I

2

3

4

COORDENADAS
UTM GEOGRAFICAS

LONGITUD
(NORTE) OESTE
919253 8t"5t'5,2488"
919252 8t" 50', 47.4

918324 8 t" 50', 47.4

918325 8to 51', 5,2488"

ZONA 2 - ÁREA: I25,34 HAS
COORDEN ADAS

I ,,-^, GEoGRriFlcAS

E tnóiiíer tT.".'#o

I 9t8326 8 t'51' 2 t.564"

2 918325 8 t" 5l ' 00"
3 9t6425 8t'5r'00-
4 9t6426 8t'5t'21.564*

zoNA 2 - Ánen: az,so Hls
COORDENADAS

E,n31T,, "t",i,tiil'f'
t 916427 81.5t',34.56"
2 9t6426 8t.5r',15.30"
3 9r5026 Et'-51'15.30"

4 915028 8 r" 5 r' 34.56"

COORDENADAS
UTM GEOGRÁFICAS

LATITUD
(E§TE) NORTE
406240 8" t8', 55.0008"

406786 8" 18', 55,0008"
406'784 8" 18', 24,786-

406238 8. t8' 24.78ó"

COORDENADAS
UTM GEOGRAFICAS

LATITUD
(ESTE) NORTE

405739 8" 18',24.'786

406398 8" I8' 24.78ó"
406394 8" 17',22,9344

405'135 8" 17',2?.9344

COORDENADA§
UTM CEOGRÁFTCAS

LATITUD
(ESTE) NORTE
40533'7 8. t"t'22.944"
405926 8" t7' 22.9M"
405923 8" t6'37.362"

405334 8" 16'37,362"

RUMBO a<a- ^azE

o

o

RUMBO

ESTE

SUR

OESTE

NORTE

ESTE

SUR

OESTE

NORTE

ESTE

SUR

OESTE

NORTE

546,t9
450

546,t9
928.02

659,74

r 899,98
'725

r 900

589,37

t399,86

589,37

1399,86

RI] M BO

Descripción General del Proyecto:
La empresa ha solicitado a[ Ministerio de Comercio e Industrias a través de la Dirección Ceneral
de Recursos Minerales una concesión y una autorización de extracción de minerales no
metálicos (grava de Río) destinados a Obras Publicas y Privadas, y la solicitud para la extracción
de minerales no metálicos a través de una concesión con e[ Estado por medio del Ministerio de
Comercio e Industrias, por tal razón se presenta este Estudio de Impacto Ambiental, para llevar
acabo trabajos de construcción de algunas obras civiles através de Obras Públicas que demandan
agregados pétreos como materia prima; las obras aumentan en el país y en especial la región y se

requiere de [a utilización de material pétreo.
El proyecto se encuentra dividido en 3 zonas:
Planificación
Proyecta estratégicamente la futura actividad a través del diseño y ubicación de las instalaciones
considerando las medidas de manejo, prevención y control de problemas de seguridad, calidad y
medioambiente.
Consfrucción.
Edificación de las instalaciones de [a planta de agregados pétreos. Las obras preliminares,
edificación de estructuras e infraestructuras, como losas, talleres y oficinas, requieren de
aproximadamente 6 Semanas. No habrá movimientos de tierra, ya que el terreno es plano.

lnf. Téc. Evaluación r 0016-02-l r f,xrRAccroN Df, DÍA'TERIALES No METALtcos (cRAvA DE Rro) categorla ll.
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Autoridad Nacional de! Amb¡ente

Adminiskación Regional de Chiriquí
David, Chiriqui, Rep- de Pma¡ná

-lelFaxt 7144671

Operación
Preparación del frente de trabajo, Extracción del material, Cargado del Material por una pala a
los camiones que [o transportaran al área de procesamiento, Chancado y Molienda del material
(piedra de río) en una planta de Trituración localizada, dentro de los terrenos de la concesión y a
un costado del camino que conduce al frente de laboreo.
Abandono
La empresa deberá realizar una Auditoria Ambiental al momento de abandonar [a operación,
mientras esto ocurre la empresa realizara una serie de acciones tendiente a recuperar el uso de la
tiena, tal como era antes o mejor.
Revegetacién.
Limpieza general.
El proyecto se desarrollara en el corregimiento de San Félix, en las riveras del río, con un
presupuesto aproximado de (dos millones) $2 000 000.00.

Impactos más significativos Ocasionados por el Proyecto:
Según el documento y la inspección técnica se presentan los siguientes impactos:

Medio Físico:
Suelo:

Problemas de erosión de la superficie del suelo.
Remoción de suelo orgiínico.
Generación de residuos sólidos y liquidos.
Aumento de sedimentos.
Compactación deI suelo.
Disminución de capacidad de inhltración del suelo

Aire
- Incremento de los niveles de ruido.
- Emisión de partículas al aire.
- Emisión de gases.
- Generación de partículas de polvo y gases de hidrocarburos.
- Contaminación temporal del aire.

Agua:
- Contaminación del agua superficial.
- Generación de residuos sólidos y líquidos.
- Contaminación por combustibles y aceite.

Ruido:
- Generación de ruido y Vibraciones.
- Pérdida de la calidad acústica del lugar.
- Afectación de la audición de los trabajadores.

Medio Biótico:
Vegetación:

- Eliminación de algunas de las especies de la cobertura vegetal.
- Eliminación de la vegetación existente.
- Pérdida de la cobertura vegetal.
- Tala de ¿írboles.

Fauna:
- Afectación de la fauna transitoria.
- Destrucción de hábitat.
- Modificaciones del Hábitat Terrestre.

Paisaje:

Contaminación por desechos.

lnf. Téc. Evaluación # 006-02-l I EXTRACCION DE ñIA'IERtALES NO Mf, TALICOS (GRA!'A DE RIO) Categorla Il.
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Autoridad Nscional de¡ Ambicnte

Administración Regional de Chiriqui
David, Chiriqui, Rep. de Panamá

Tel-Fox 774{ó71

o

o

Medio Socioeco nómico v Cultural:
Suelo:

- Afectación sobre las á¡eas verdes

Mano de obra:
- Generación de empleo.
- Aumento de mano de obra local y forríLnea

- Estabilidad laboral para algunos de los trabajadores.

Sistema Económico:
- Aumento de las oportunidades de trabajo.

Verificación de la Categoría:
El anál¡sis técnico para seleccionar la categoría del estudio de ¡mpacto ambiental, se
fundamenta en la afectación o no de los factores que componen los cincos criterios. Tomando
en cons¡derac¡ón el análisis de los criterios versus las acciones del proyecto, se cataloga
entonces el proyecto como Categoría ll sobre la base del análisis técnico.

Análisis de las medidas de mitigación:
A fin de que el proyecto cumpla con la normativa ambiental vigente se ha elaborado el Plan de

Manejo Ambiental el cual contempla:
Las medidas de Mitigación relacionadas con el proyecto son: control de derrames, fuga de

hidrocarburos, Control del ruido ambiental. control de emisiones e inmisiones, generación de

pafículas, manejo de residuos sólidos y desechos líquidos, Aplicación de reglamentos de

ANTTT, MOP e intemos, incluye el ente responsable de la aplicación de las mismas, el plan de

monitoreo de las variables ambientales, el cronograma de cumplimiento, así como el costo de la

aplicación de las medidas correctivas y de mitigación.

Síntesis de la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental:
En el documento (CD), se describen los contenidos mínimos de acuerdo a la categoría del

estudio de impacto ambiental, presenta en su análisis de la participación ciudadana la opinión de

las personas del área donde se ejecutará el proyecto, dando como resultado la aceptación del
proyecto. Se presenta la paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas de la ANAM,
certificado del registro público de la sociedad y de la propiedad, el sondeo de opinión pública

con copia de las l8 encuestas aplicadas a la población, planos (5) del Proyecto Extr¡cción de

Minerales no Metálicos (Grava de Río) Categoría II.

Principales obse¡raciones de la ciudadanía:
La consulta ciudadana, según el documento, indica que se realizó a través de una encuesta,

realizada a 18 personas del área de influencia del proyecto; dando como resultado que la
percepción ciudadana para la construcción del proyecto es de un 100 Yo de aceptación.

Resultados de la inspección al área:

l. La inspección se realizó el día 02 de febrero de 2010, en el área donde se desea realizar

los trabajos de extracción y donde se coloca¡a la planta de trituración se observó lo
siguiente: Después de realizada la inspección técnica y revisado el documento, el rtea del
proyecto se ajusta a Ia descripción del documento;

2. Durante la inspección al área, no se observó maquinarias ni camiones desa¡rollando

labores de extracción de material.
3. El área donde se coloca¡á la planta de trituración y almacenamiento de material el lugar

se encontraba cercado con postes de cerca viva y alambre de púas, es una finca
intervenida por las actividades de ganadería.

4, El fuea donde se rcalizará la extracción de material, presenta una vegetación intervenida
por las actividades agrícolas.

5. No se visualizaron restos arqueológicos al momento de la inspección.

lnf. Téc. Evaluación P 006-02-l I EXTRACCION Df, M.\'tERlAt.Es NO lrfETALICos (CRAVA DE Rlo) categorls II.
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Autor¡dad Nac¡onal del Ambicnte

Administración Rcgional de Chiriqui
David. Chiriqui, Rcp. de Panamá

TelFax:1144ó11

Resultados de la evaluación:
l. El proyecto descrito en el documento ha sido categorizado como un Estudio de Impacto

Ambiental Categoría ll.
2. Después de evaluado e[ Estudio de Impacto Ambiental, encontramos que el mismo señala

los impactos ambientales negativos identificados, con medidas de mitigación para su
seguimiento y control establecidas en el Plan de Manejo Ambiental.

3. El documento presenta los costos de la gestión ambiental.
4. No se han recibido quejas sobre e[ desarrollo del proyecto
5. De requerirse el uso de agua la promotora debe presentar los permisos de uso de agua.
6. La promotora deberá contar con el permiso de indemnización ecológica para e[ desarrollo

del proyecto Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río).

Enunciación de la legislación aplicable al proyecto:
La ley 4l general del Ambiente del lo de julio de 1998. El Decreto Ejecutivo N" 123 del 24 de
agosto 2009 por el cual se reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.

Calificación al estudio:
Conforme al sistema de calificación, el citado estudio obtuvo las siguientes calificaciones:

l. Aspectos formales y administrativos: A
2. Aspectos técnicos y de contenido: A
3. Sustentabilidad Ambiental: A
De acuerdo al sistema de calificación, y basado en los resultados de la inspección al átrea y la
evaluación del documento su calificación es de Aprobatorio.

Recomendaciones de aprobación o rechazo para el Estudio de Impacto Ambiental
Se recomienda aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, para el desarrollo del
proyecto denominado "Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río) promovido por la
empresa Bagatrac, S.A., sobre la base de que no se tiene observaciones y siempre y cuando se

ajuste a la normativa ambiental vigente para este tipo de proyecto.

Nombre y firma de los evaluadores

L
Á

icdo. Magdal rno udero / Licda. Ed
iental

Jaramillo
rea de Protecc n Amb

ANAM-Chiriquí

Firma Jefe Regional de Protección Ambiental VoBo Nombre y Firma del Administrador
Regional

et Palm M.Sc. rmodio C d
Jef'e Area Protecci Ambiental Administrador Re onal

ANAM.Ch lnqur

a

uffimr.ntm" H autorid.ad
n¡cioÁal del Ifl \ amuicnte

c.c. Expediente / Archivo ñVINISIRTCION REGIONAL

0E cHlRroui

Inf. Téc. Evaluación # 006-02-l I EXTRACCToN DE MATERIALES No fuETALIcos (GRAVA DE Rro) Cat€gorfa ll.

.CONSERYACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE'
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500{868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

Inlbrnre Secrctarial

Panamá. I I de febrero de 201 I

a A quien concierne:

Por este medio de [a presente tengo a bien informar que debido a error involuntario hubo
que reloliar el Estudio de Impacto Ambiental Extracción de Minerales no Metálicos
Categoría ll Extracción de Minerales no Metálicos (Crava de Río), a desarrollarse en los

Corregimiento de San Félix y El Porvenir. Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de

Chiriquí, bajo el Expediente IIM-30- I 0. cuyo pronrotor es Bagatrac. S.A.
Atentamente;

o /il"¡//1',;+n
OTHOMILION SANCHEZI
Técnico evaluador

Dejando huellas para un mejor ambiente...
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David, 07 de febrero de 201 1

sA'055',11

lngeniero
CECILIO CAilAÑO
Jefe del Departamento de Evaluación
de lmpacto Ambiental
ANAM-Panamá
En Su Despacho

!ngoniero Camaño:

A través de la nota DIEORA-DEIA-UAS-0010-1 101-11 de 11 de enero de 2011, y recibida en esta

Sección el dia 18 de enero de 2011 , se sol¡c¡tan comentarios técnicos al Estud¡o de lmpacto amb¡ental
de la referencia (Expediente llM-30-10).

. El proyecto también contempla la instalación de una planta para el procesam¡ento del material,

sin embargo esto no se refleja en el titulo del Estudio, sólo se refiere a Extracción. También se

observa que el objetivo del proyecto (Punto 5.1.) ("lnstalar una planta de agregados...') no

coincide con el título del Estudio.
. Ampliar lo referente a la metodología de extracción (Punto 5.4.3.) dentro del cauce del río.

. En el documento no explica claramente si el proyecto contempla la construcción y/o hab¡litac¡ón

de caminos al área del proyecto. (Cantidad y Longitud).
. Presentar una certificación del MOP, de las cond¡ciones actuales de la vía de acceso al proyecto.

te nte,

. CARMONA Q.
la Sección Amb¡ental-Chir¡q u íd

AC/.c

c.c Lic. V¡€lka de Ga¡zola-Jefa de la Sección Ambiental
Archivos

6fr

tEt ESIUOTO DE hrPACtO Ai,l¡lENfAt Cll¡COlfi fl 'EXTRACCTÓN DE

MTNERALEs No METÁLrcos {cRAVA ot nío¡" enovrr.rctA DE cHrRrouí.

ASUNIO: COMENfARIOS IÉCNICOS.
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Panamá, 15 de febrero de 2011

6
Arquitecta:

lsabel Allen

ANAM

E.S.D.

Pf)R

Ib - oE-§§\\

o
Est¡mada Arqu¡tecta Allen:

Por este medio le hacemos llegar el nombre y áreas de los proyectos q realizara la empresa

Bagatrac, S.A dentro del área de la comarca indígena., en las prov¡nc¡as de Ch¡riquí y Veraguas.

Atte

o
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

orneccrót'l oe evaLuacróu y oRDENAMIENTo AMBTENTAL

a na¡n

Panamá. 28 de marzo de 201I

a

Q,W 2,,
AN(]IIE

Evaluador

a

Dejando huellas para un mejor amhienle ..

Tel- 500-0855 - E{ 329. Fax Ext 332 Apa¡tedo C Zone 08¿3 Balboa, Ancón
rr t u.anam.qob.o¡

Informe Secretarial

A quien concieme:

Por este medio se aclara. que el proceso de evaluación del proyecto EXTRACCIÓN DE
MINERALES NO METALICOS (Grava de Río), presentado por el Ing. Jaime Pashales.

culmino el 27 de enero de 20ll como se puede observar en el Informe Técnico de
Aprobación presente en las fojas de la 72 a la 79 del expediente administrativo
correspondiente. Pero debido a cambios administrativos en la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental y en el Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental se

procede cambiar la lecha del Informe Técnico de Aprobación 28 de marzo de 201I y a colocar
las firmas correspondientes de la actual titular de la referida posición Doctora Milixa Muñoz e

lngeniero Omar Femández

Atentamente:
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartedo 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

ó

a

Informe Secretarial

Panamá, 2l de abril de 201 I .

A quien concieme:

Por este medio de la presente tengo a bien informar que los días 5,6 y 7 de

enero de 201 l, se realizó una Gira de Inspección Técnica a los ríos Santa
María y San Félix , localizado en la provincia de Veraguas y Chiriquí en los
Distritos de Santa Fe y San Félix y Remedios. El objetivo primordial de esta

f'ue la de ver la viabilidad de los proyectos "Extracción de Minerales no
Metálicos para Proyectos de Obras Públicas y Extracción de Minerales no
Metálicos (Grava de Río), cuyo promotor es la empresa Bagatrac, S.A.,
El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, titulado Extracción de
Minerales no Metálicos (Grava de Río), a desarrollarse en los Corregimientos
de San Félix y El Porvenir, Distrito de San Félix y Remedios, Provincia de
Chiriquí, bajo el Expediente IIM-30- I 0, es el que corresponde a este Informe
Secretarial (ver foj a 49 del expediente administrativo correspondiente)

ü/L,, h;Atú
OTHOMI TON SANC
Técnico evaluador

Dejando huellas para un mejor ambiente

25t04/201t

ME
anarn
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO

AMBIENTAL
INFORME TÉCNICO DE EVALI.JACIÓN DEL PROYECTO

PRESENTADO

INFORME DE EVALUACIóx oe pnov¡cro

t,-ti('ll A:
I'R0YECTO:

PROMOTOR;
CONSULTOR:
UBICACIÓN:

28 DE MARZO DE 2O1I
EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS PARA
PROYECTOSDE OBRAS PÚBLICAS EXP. IIM.3O.IO
BAGATRAC, S.A.
CONSULTORÍA Y ASESORiA AMI}tENTAL, S.A. IAR-037.97
CORREGIMIENTOS DE SAN FELIX Y EL PORVENIR,
DISTRITOS DE SAN FELIX Y REMEDIOS, PROVINCIA DE
CHIRIQUi.o

o

Descripción del Proyccto

Para llevar acabo trabajos de construcción de algunas obras civiles a través de Obras

Públicas.se demandan agregados pélreos como materia prima, las obras aumentan en el
país y en especial la región por lo que se requiere de la utilización de material pétreo,
por Io que la empresa Bagatrac. S.A., ha solicitado al Ministerio de Comercio e

Industrias a través de la Dirección Ceneral de Recursos Minerales una concesión y una

autorización de Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río)destinados a Obras
Públicas y Privadas, y la solicitud para la extracción de minerales no metálicos a través
de una concesión con el Estado por medio del Ministerio de Comercio e Industr¡as, por
tal ¡azón se presenta este Estudio de lmpacto Ambiental. La empresa Bagatrac pretende

desarrollar el proyecto en las siguientes coordenadas UTM.

zoNA Na. 1 Área =50.68 Has.
Norte DISTANCIAPuntos Este

1 919253 Este
546 19m

Sur2 406786
450 00m

Oeste3 406784 918324
546 19m

4 406238 Norte
450.00m

RUMBO
406240

919252

9'18325



Área = 125.34 Has

Norte

ZONA Na. 3 Área =82.50 Has.

a

El monto de inversión esta estimado en 8/.2,000,000.00 millones de balboas

o IMPACTOS MÁS RELEVANTES OCASIONADOS POR EL PROYECTO:
Basados en el documento presentado, podemos determinar que el proyecto tendrá los
siguientes impactos:

Impacto Positivos:

. Aumento en la empleomanía del área.

. Me.iora de la economía del área.

o Estimulación del comercio interior.

o Pago de impuesto al estado.

lmpactos Negativos:

. Perdida y deterioro de la calidad del suelo.

. Contaminaciónacústica.

. Afectación de la calidad del aire por partículas y gases

Puntos Este Norte RUMBO DISTANCIA
659.74m1 405739 918326

Este
406398 91832s '1899.98m

Sur
J 916425 659 74m

Oeste
916426 1899.98m4 405735

Puntos Este Norte RUMBO DISTANCIA
1 405337 916427 589 37

Este
1399 862 405926 916426

3 915026 589.37
Oeste

4 405334 91s028
Norte

406394

o

zoNA N".2

Sur
405923

I399 86
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Que BAGATRAC. S.A.. de generales anotadas en autos, ha concebido el desarrollo de un
proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES No METÁLlcos
(GRAVA DE RIO)", para proyectos de Obras Públicas, Calegoría ll, a desarrollarse en los

Corregimienlo de San Félix y El Porvenir. Distrito de San Félix y Remedios. Provincia de

Chiriquí.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N" 4l del I de julio de 1998,

el día I de diciembre de 2010. cl Representante Legal del refbrido Proyecto. Alberto
Jurado Rosales, con cédula de identidad personal 3-66-1003. presentó el Estudio de

lmpacto Ambiental Categoría ll. elaborado bajo la responsabilidad de Consultoría y
Asesoria Ambiental, S.A., persona jurídica inscrita en el Registro de Consultores
Ambientales habilitados para elaborar Estudios de lmpacto Ambiental que lleva la
Autoridad Nacional del Ambiente. ANAM, mediante la Resolución IAR-037-97. de la
empresa consultora Consultoría y Asesoría Ambiental, S.A.(ver foja I del expediente
administrativo correspondiente).

Que mediante POVIDENCIA DIEORA-137-l6ll-2010 fue Admitida la solicitud de

evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto categoría II extracción de
Minerales no Mekílicos (Crava de Río) para Obras Públicas. presentado por el señor
Alberto Jurado Rosales de Bagatrac. S.A. (ver foja l6 y I 7 del expediente administrativo
correspondiente).

Que mediante nota s/n recibidael l6 de diciembre de 2010 el promotor por intermedio del
Ing. Pashale presenta publicaciones realizadas, fijado y desfijado de ambos Municipio, del
Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll del proyecto de la empresa Bagatrac, S.A..
ubicado en los corregimientos de San Félix y El Porvenir, Distritos de San Félix y
Renacimiento, provincia de Chiriquí. (ver fojas de la 22 a la 26 del expediente
admin islrativo correspondiente).

En virtud de lo establecido en los arlículos 42y 52 acápite c, del Decreto Ejecutivo 123

de 14 de agosto de2009, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental a las

Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), Ministerio de Obras Públicas (MOP),
Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Comercio e Industria (MICI), Instituto
Nacional de Cultura (INAC), Administración Regional de Chiriquí, (ver fojas de la 27 ala
32 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 185-SDCSA-UAS recibida el 22 de noviembre de 2010 el Ministerio
de Salud emite sus consideraciones en la cual confrontan problemas para su revisión y

7l

. Alteración de la calidad del agua superficial.

. Afectación de Ia biota acuática.

. Problemas de viabilidad en la vía a Santa Fe y el proyecto.

SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN:
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evaluación en la

correspondiente).
página Web (ver fo.ia 33 y 34 del expediente administrativo

Que mediante nola DIEORA-DEIA-UAS-0316-241 l- I0 recibida el 0l de diciembre de

2010, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, envía a la UAS del
Ministerio de Salud un CD del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, titulado
Extracción de Minerales no Metálicos (Crava de Río) a desarrollarse en los
corregimientos de San Félix y El Porvenir, distritos de San Félix y Remedios, provincia
de Chiriquí (ver foja 35 del expediente administrativo).

Que mediante nota 218-SDGSA-UAS recibida el 24 de diciembre de 2010 el Ministerio
de Salud emite sus consideraciones respecto al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría
II, titulado Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río) para obras públicas, bajo
el expediente IIM-30-10 en la cual si cumplen con lo establecido en el documento y las

recomendaciones técnicas. no se tiene objeción al proyecto (ver l§a de la 36 a la 39 del
expediente administrativo correspondiente).

Que medianle nota SA'735'10 recibida el 28 de diciembre de 2010 el Ministerio de Obras
Públicas notifica que en la web el proyecto Exracción de Minerales no Metálicos (Crava
de Río) en San Félix no concuerda con lo que aparece (ver foja 40 del expediente
adm inistrativo corrcspond iente ).

Que medianle nota No 807 f'echada l0 de diciembre de 2010 se le solicita al Departamento
de Ordenamiento Tenitorial verificar las condenadas del proyecto (ver fojas de la 4 | a la
44 del expediente adm inistrativo correspondiente).

Que mediante Gira de Inspección Técnica al río San Félix localiz¿do en la provincia de
Chiriquí, fue el objetivo primordial de la inspección para dar la viabilidad del proyecto
Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río) ubicada en los Corregimientos de
San Félix y El Porvenir, Distrito de San Félix y Remedios, Provincia de Chiriquí (ver
fojas de Ia 49 a la 53 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota O4S-SDGSA-UAS recibida el 26 de enero de 20ll la Subdirección
General de Salud Ambiental notifica que EslA no se ve en la rveb (ver foja 54 del
expediente administrativo correspond iente).

Que mediante nora MEMORANDO-DEIA-0035-l I 0l - I I y DIEORA-DEIA-UAS-00 | 0-
I l0l-l I, recibida el 12 y l3 de enero de 2011. se envía el EslA a las siguientes UAS,
Administración Regional de Chiriquí, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Salud.
Instituto Nacional de Cultura (ver foja 45 a la 48 del expediente administrativo
correspondiente).
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Que medianre nota DIEORA-DEIA-UAS-0050-2701-l I y MEMORANDO-DEIA-o127-
2701-ll se envía el CD del Estudio de hrpacto Ambiental a las siguientes UAS, Ministerio
de Comercio e Industrias, Administrador Regional de Chiriquí. lnstituto Nacional de Cultura
y el Ministcrio de Obras Públicas. (ver fojas de la 55 a la 58 del expediente administrativo
correspondiente).

Que mediante Nola ARACH-602-2-ll recibida el 04 de febrero de 2011. el Administrador
Regional de ANAM-CIlIRIQUi presenta el lnlbnne Técnico de Evaluación Ambiental N'
006-02-l I en el cual recomienda APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II,
para el desarrollo del proyecto denominado "Extracción de Minerales no Metálicos
(Grava de Río). Prornovido por la empresa Bagatrac, S.A., Sobre la base de que no se tiene
observaciones y siempre y cuando se aj uste a la normativa ambiental vigente para este tipo
de proyecto (ver fo.las de la 59 a la 63 del expediente administrativo correspondiente).

Observaciones del MOP, mediante nota SA'055 I I recibida el I I de febrero de 201 I
(ver foja 65 del expediente administrativo conespondiente)

. "El proyeclo también contempla la ¡nstalación de una planta para el procesamiento
del material, sin embargo esto no se refleja en el título del Estudio, solo se refiere a

Extracción. También se observa que el objetivo del proyecto (5.1.) ("lnstalar una
planta de agregados.".) no coincide con el título del Estudio".

. "Ampliar lo referente a la metodología de extracción (Punto 5.4.3.) dentro del cauce
del río."

¡ "En el documento no explica claramente si el proyecto contempla Ia construcción y/o
habilitación de caminos al área del proyecto. (cantidad y longitud"

o "Presentar una cert¡ficación del MOP, de las condiciones actuales de la vía de acceso
al proyecto".

0l¡scrvacioncs l)EL EVAI,UADOR
o El nombre o titulo del Estudio no tiene ingerencia con las operaciones a desarrollarse

y equipos a utilizarse en el proyecto, ver foja l0 y foja 2l del EslA
o En Ia foja 17 del EslA el promotor informa que utilizaÉ una pala para sacar el

material del río y cargarlo a los camiones.
¡ En el área del proyecto no será necesario construir ni habilitar caminos ya que este

consta de estos y esta cerca del puente sobre el río San Félix, antigua área de
extracción.de grava de río.

¡ No es necesario presentar una certificación del MOP ya que la vía de acceso esta

dentro de una propiedad privada.

Que mediante nota Vn el apoderado especial hace llegar el nombre y áreas de los proyectos
que realizará la empresa Bagatrac, S.A. (ver fojas de la 66 a la 69 del expediente
adm inistrativo correspondiente).

Que mediante Informe Técnico se ubica el sitio del proyecto Extracción de Minerales no
Metálicos (Grava de Río). Ver foja 49 del expediente administrativo correspondiente.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA: No contestaron en tiempo oportuno.

INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA: No contestaron en tiempo oportuno.
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La ley 4l del I de julio de 1998 establece que Evaluación de lmpacto Ambiental es un

sistcma de advertencia temprana que opera a través de un proceso de análisis conlinuo y
que. mediante un conjunto ordenado. coherente y reproducible de antecedentes. permite
lomar decisiones preventivas sobre la protección del ambiente.

En adición a las medidas dc mitigación y compcnsación contempladas en cl Estudio dc
Impacto Ambiental, el Promotor del Proyecto, deberá cumplir con lo siguicntc:

Previo inicio de Obras y/o actividades el promotor deberá contar con la
aprobación del Ministerio de Comercio e Industrias - Dirección Nacional de

Recursos Minerales para la extracción de materiales del río San Félix.
Monitorear la calidad de las aguas del río San Félix aguas debajo de la
extracción.
Asegurar que la calidad de las aguas de las fuentes de agua cxistentes en el área

del proyecto no se vean afectada e igual que el bosque de galería de las misma.
De requerirse la utilización de agua la empresa promotora debe tramitar los
correspondientes permisos temporales o permanentes de agua en la Autoridad
Nacional del Ambiente.
La empresa promotora debe implementar un plan de abandono. en caso de
finalizar operaciones.
Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las técnicas y medidas
que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental (Es.l.A.)
Categoría II aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la aplicación del
Artículo del citado Decreto Ejecutivo N" 123. de l4 de agosto de 2009.
En caso de que durante alguna de las etapas de operación u abandono del
proyecto se diera el hallazgo de piezas o elementos de valor histórico nacional,
el señor Alberto Jurado Rosales., debeni reportar esle hecho a las autoridades
competentes (lnstituto Nacional de Cultura).
Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un lugar visible
dentro del área del proyecto, según el formato adjunto.
Presentar cada seis (6) meses ante la Administración Regional del Ambiente
correspondiente. para la evaluación y aprobación, mientras dure la
implementación de las medidas de mitigación, control y compensación un
informe sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de cuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il y en esta
Resolución. Dicho informe debeÉ ser elaborado por un profesional idóneo e

Que el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No 123, del año 2009, señala que en caso que las

Unidades Ambientales Sectoriales no respondan en el tiempo establecido se asumirá que las

mismas no presentan objeción al desanollo del proyecto.

Que conforme a Io establecido en el Artículo ll del Decreto Ejecutivo N" 123, del año
2009, los promotores quedarán obligados a cumplir con el Plan de Manejo Ambiental y
cualquier otro aspecto establecido en la resolución ambiental.

l.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
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independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el
tistudio de lmpacto Ambiental (Es.l.A.)en cuestión.

10. l{abilitar un área específica para el mantenimienlo de los cquipos para evitar
derrames al suelo.

I l. El Promotor deberá contar con un Plan de Seguridad Civil. que incluya como
mínimo un programa de capacitación a los pobladores de las áreas vecinas
sobre los riesgo de exposición a la actividad. horarios en los que se planifican
las voladuras, evaluación previa de las condiciones de las viviendas e
infraestructuras de las comunidades vecinas y otros para evitar accidentes a

particulares.
12. El Pronrotor deberá contar con un Plan de Seguridad Laboral, que incluya

como mínimo: Uso de equipos de seguridad como los de protección auditiva
y nasal, necesarios para evitar accidentes laborales.

13. Humedecer el área periódicamente durante la época seca. para evitar la
af'ectación de la calidad del aire relacionada con los trabajos de trituración del
material pélreo, movimiento del flujo vehicular de earga y transporte, entre
otros.

14. El Promotor deberá incluir. previo inicio de operaciones con un plan de
rehabilitación de estructuras públicas (daños a vías públicas), debido a la
sobrecarga de los camiones volquete.

15. El Promotor debe implementar medidas de mitigación para minimizar Ia

alteración de la calidad de las fuentes de aguas intermitentes próximas al
proyecto lales como estructuras de contención de sedimentos y mantener Ia
vegetación existente ambos lados y paralelo a las mismas.

OI}SERVACIONE,S DE LAS ENTIDADES
PROCESO DE EVALUACIÓN:

QUE PARTICIPARON I],N EL

Administración Rcgional ANAM - Chiriquí:

De la evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II, presentado y de la gira
de campo la Administración Regional de Chiriquí recomienda APROBAR el Estudio
de Impacto Ambiental Categoría Il. para el desarrollo del proyecto denominado
"Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río) para Proyectos de Obras
Públicas" promovido por la empresa Bagatrac, S.A., sobre la base de que no se tiene
observaciones y siempre y cuando se ajuste a la normativa ambiental vigente para esle
tipo de proyecto (ver fojas de la 59 a la 63 del expediente administrativo
correspondiente).

Ministerio dc Conrercio e lndustria:

I nslituto Nacional dc Cultura:
No contcst(i e n ticmpo oporluno

Ministerio de Obras Públicas:
Emite sus consideraciones referentes al EslA
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t0.

independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el
Estudio de Impacto Ambiental (Es.l.A.) en cuestión.
Habilitar un área específica para el mantenimienlo de los equipos para evitar
derrames al suelo.
El Promolor deberá conlar con un PIan de Seguridad Civil, que incluya como
mínimo un programa de capacitación a los pobladores de las áreas vecinas

sobre los riesgo de exposición a la actividad, horarios en los que se planifican
las voladuras, evaluación previa de las condiciones de las viviendas e

infraestructuras de las comunidades vecinas y otros para evitar accidentes a
parliculares.
El Promotor deberá contar con un Plan de Seguridad Laboral, que incluya
como mínimo: Uso de equipos de seguridad como los de protección auditiva
y nasal. necesarios para evitar accidentes laborales.

Humedecer el área periódicamente durante la época seca, para evilar la

afectación de la calidad del aire relacionada con los trabajos de trituración del
material pétreo, movimiento del flujo vehicular de carga y transporte, entre
otros.
El Promotor debení incluir, previo inicio de operaciones con un plan de

rehabilitación de estructuras públicas (daños a vías públicas), debido a la
sobrecarga de los camiones volquete.
El Promotor debe implementar medidas de mitigación para minimizar la
alteración de la calidad de las fuentes de aguas intermitentes próximas al
proyecto tales como estructuras de contención de sedimentos y mantener la
vegetación existente ambos lados y paralelo a las mismas.

.

12.

t3.

a

a

14.

t5

OBSERVACIONES DE LAS ENTIDADES
PROCESO DE EVALUACIÓN:

QUE PARTICIPARON EN EL

Atlministración Regional ANAM - Chiriquí:

De la evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II, presentado y de la gira
de campo la Administración Regional de Chiriquí recomienda APROBAR el Estudio
de Impacto Ambiental Categoría II. para el desarrollo del proyecto denominado
"Extracción de Minerales no Metálicos (Grava de Río) para Proyectos de Obras
Públicas" promovido por la empresa Bagatrac, S.A., sobre la base de que no se tiene
observaciones y siempre y cuando se ajuste a la normativa ambiental vigente para este

tipo de proyecto (ver fojas de la 59 a la 63 del expediente administrativo
correspondiente).

Instituto Nacional de Cultura:
No contesló en liempo oportuno

Ministcrio de Obras Públicas:
Emite sus consideraciones relerenles al IlslA



er)

t

o

Minislerio de Comercio e Industria:

No contesto en liempo oportuno

Ministerio de Salud:

Que mediante nota 229-SDGSA-UAS, recibida el 24 de diciembre de 2010, el
Subdirector Ceneral de Salud Ambiental emite sus comentarios respecto al Estudio de

Impacto Ambiental del Proyecto "Extracción de Minerales no Metálicos para Proyectos

de Obras Públicas en el cual comunica que se debe cumplir con lo establecido en la Ley
66 de l0 de noviembre de 1947 "Código Sanitario" artículo 201 al 207 y

Recomendaciones Técnicas, por lo cual no tendremos objeción al proyecto. (ver fojas de

la 36 a la 39 del expediente administrativo conespondiente ).

ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:
Ley 4l del I dejulio de 1998

Decreto Ejecutivo N" 209 del 5 de septiembre de 2006.
Decreto Ejecutivo No. I23 del l4 de agoslo de 2009

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR. RECHAZAR O M0DIFICAR:

Por lo anterior, se recomienda APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental
denominado *EXTRACCIÓN DE M¡NERALES No METÁLICOs (Grava de
Río)", con todas las medidas de mitigación, contemplada en el referido estudio, que son

de forzoso cumplimiento, para llevar acabo trabajos de construcción de algunas obras

civiles a través de Obras Públicas. se demandan agregados pétreos como materia prima,
las obras aumentan en país y en especial la región por lo que se requiere de la

utilización de material pétreo, por lo que la empresa Bagatrac S.A.. ha solicitado al
Ministerio de Comercio e lndustrias a través de la Dirección General de Recursos
Minerales una concesión y una autorización de extracción de minerales no metálicos
(grava de río) destinados a Obras Públicas y Privadas y la solicitud para la extracción de

minerales no metálicos a través de una concesión con el Estado por medio del
Ministerio de Comercio e Industrias. por lal razón se presenta este Estudio de Impacto
Ambiental. Este proyecto se desarrollará específicamente en un área de 50.68 hectáreas

en la Zona l, 125.34 hectáreas en Ia Zona 2. y 82.50 hectáreas en la zona 3.El proyecto
de Extracción de Minerales no Metálicos para Proyectos de Obras Públicas a
desarrollarse esta ubicado en los Conegimientos de San Félix y El Porvenir, Distrito de

San Félix y Remedios, Provincia de Chiriqui, en un área de 258.52 hectáreas. en tres
zonas. /

t///"*//"2{;/,
OTHOMILTON SANCHEZ

Técnico Evaluador

J

^kfOMAR FF],II,N

Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
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Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del Proyecto EXTRACCIÓN DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO).

o

a

El suscrito Administrador General Encargado, de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, en

uso de sus facultades legales. y

Que BAGATRAC, S. A., cuyo Representante Legal lo es el señor Alberto Jurado, portador de la
cédula de identidad personal No. 8-l7l-560, se propone realizar un proyecto denominado
EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO).

Que en virtud de lo antedicho, el día 2 de noviembre de 2010, la sociedad BAGATRAC, S. A., a
través del señor JAIME PASHALES, con cédula de identidad personal No. 8-l7l-560, presentó
un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría lI, elaborado bajo la responsabilidad de la empresa
Consultoria y Asesoría Ambiental, S.A., persona jurídica, inscrita en e[ Registro de Consultores
Idóneos que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, mediante la Resolución IAR-
037-1997.

Que según la documentación apofada por el peticionario junto al memorial de solicitud
correspondiente, el Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, consiste en
extraer grava en tres (3) zonas, de la ribera del río San Félix en una superficie total de doscientos
ochenta y cinco punto cincuenta y dos (285.52) hectáreas, con coordenadas de ubicación: por
zona: l) 406240 E, 919253N; 2) 405739E, 918326N y 3) 405337 E, 916427N., en los
conegimientos de San Félix y El Porvenir, distrito de San Félix y Remedios, provincia de
Chiriquí.

Que mediante PROVIDENCIA DIEORA-137-I6I l-2010, de 16 de noviembre de 2010, la
ANAM admite a la fase de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental, Categoria U,
del proyecto denominado EXTRACCIóN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA
DE RIO), y, en virtud de lo establecido para tales electos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de l4
de agosto de 2009, se sufió el proceso de evaluación del relerido Estudio de Impacto Ambiental,
tal como consta a foj a l6 y l7 del expediente correspondiente.

Que como parte del proceso de evaluación ambiental y considerando [o establecido en el
precitado Decreto Ejecutivo, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental a las Unidades
Ambientales Sectoriales UAS, pertinentes para su consideración, así como a la Administración
Regional de la provincia de Chiriquí, de la ANAM, y se absolvieron las interrogantes y
cuestionamienlos así como las opiniones y sugerencias formuladas por las respectivas UAS.

Que el Informe Técnico de Evaluación, de fecha 28 de marzo de 201 l, emitido por la Dirección
de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, visible de loja de 72 a 80 del expediente
administrativo correspondiente, recomienda la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental,
Categoría II, relativo al Proyecto denominado EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METÁLICOS (GRAVA DE ÚO), ello, basado en el cumplimienro de los requisitos dispuesros
por Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 y en la evaluación integral e
interinstitucional, a través de la cual analizó la viabilidad ambiental de la actividad.

\\
IL

8t

AUTORIDAD NACIONAI, Df]I, ANTBIENTE

CONSIDERANDO:

,2
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Que dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Administrador General Encargado, de la
Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM,

RT]SUE,I,VE:

Artículo l:.Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoria II, correspondiente al.Proyecto
denominado EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE ÚO), cuyo
promotor es la sociedad BAGATRAC, S. A., con todas las medidas contempladas en el referido
Estudio, las cuales se integran y lorman parte de esta Resolución.

Artículo 2. EL PROMOTOR, del proyecto denominado EXTRACCIÓN DE MINERALES
NO METÁLICOS (GRAVA DE RiO), deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que
suscriba para su ejecución o desanollo, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de
la normativa ambiental vigente.

Artículo 3. Advertir al PROMOTOR del proyecto, que esta Resolución, no constituye una
excepción, para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a la actividad
correspondiente.

Artículo 4. En adición a las medidas de prevención y mitigación, contempladas en el Estudio de
lmpacto Ambiental, EL PROMOTOR del proyecto, tendrá que:

l. Presenlar ante la correspondiente Adminislración Regional de la ANAM, por escrito, con
anticipación de por lo menos un (l) mes, la fecha de inicio de las actividades que se

realizarán, en el área del proyecto.

2. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, et hallazgo de cualquier
objeto de valor histórico o arqueológico, para realizar el respectivo rescate.

3. Coloca¡ dentro del illrea del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto.

4. Previo al inicio de las actividades de construcción del proyecto, coordinar con la
Administración Regional, de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, la
implementación del Plan de Rescatc y Reubicación de la Fauna. Adj untar al correspondiente
informe de seguimiento, evidencias de lo actuado.

5. Semestralmente, durante toda la vida útil de la obra, caracterizar las aguas del Río San Félix,
aguas arribas y debajo de donde se esté desarrollando la activad, considerando pará,metros, a
saber: hidrocarburos, materia organica, coliformes totales, sólidos suspendidos, aceites y
grasas. Adjuntar resultados de monitoreo, en el correspondiente informe de seguimiento.

6. Presentar, ante la correspondiente Administración Regional de la ANAM, cada seis (6)
meses, mientras dure la etapa de construcción del proyecto, un informe sobre la
implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en
el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado
por un profesional idóneo e independiente del PROMOTOR del Proyecto.

7. Presentar ante la ANAM; cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o
medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, aprobado, con
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el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos
en el Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009.

8. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treinta
(30) días hábiles, una vez la Administración Regional, le dé a conocer el monto a ca¡celar.

Artículo 5. Si durante la etapa de construcción o de operación del Proyecto, EL PROMOTO&
decide abandonar la obra, debe comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en que pretende

efectuar el abandono.

Articulo 6. Advertir al PROMOTOR del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo,
construcción y operación del proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la
investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 4l de I de julio de 1998, sus

reglamenlos y normas complementarias.

Artículo 7. La presente Resolución, empezará a regir a partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de
dos (2) años contados a pafir de la misma.

o Artículo 8. De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto del año 2009, la
sociedad BAGATRAC, S. A., podrá interponer el Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación.

FUNDAIVIENTO DE DERECHO: Ley 4l de I de julio de 1998 y Decreto Ejecutivo 123 de 14

de agosto de 2009; Resolución No. AG-Ml4-201l, de 5 de julio de 2011 y demás normas
concordantes y complementarias.

Dada -€n(\.,
la ciudad de Panarná, a los Q( /,1 L-g) días, del mes de

L,', del año dos mil once (201 I )
ó

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

o
O VER

tr0:u i l iiTP i c i: [tf,Al¡

Administrador General Encargado

ñoz
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
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ADJUNTO

Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del ii¡ea del Proyecto.

Al establecer el let¡ero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes panimetros:

I . Utilizará lirnina galvanizadan calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.

3. Enterra¡lo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro

L. gl acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo

El color amarillo para las letras.

- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,
deberan ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la
siguiente manera:

Primer Plano: Proyecto: EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METALICOS (GRAVA DE RIO).

Recibido por:

üs." tJ

Segundo Plano

Tercer Plano:

Cuarto Plano:

Quinto Plano:

TIPO DE PROYECTO: MINERO

PROMOTOR: BAGATRAC, S. A

SUPERFICIE: 258.52 Has

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOruA N

APROBADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE, ANAM, MEDLq,NTE RESOLUCIÓN
No. tDE DE

DE 201I

tr \ t0l t
Fec

Nombre Y Apellidos
(cn letra de moldc)

L -21r-trt
No. de Cédula de I.P a
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BAGATRAC, S. A.

Solicita Cambio de Promotor del Proyecto:
"Eitracción de Minerales No Metálicos (Grava de Rio)"

Resolución de Aprobación DIEORA lA-601-201 I
A fAVOr dE IA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8.

SEÑOR ADIhINISTRADoR DE LA AUToRIDAD NACIoNAL DEL

Solicito a usted interponer sus buenos oficios a fin de dar trámite al

Cambio de Promotor del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll

dENOM|NAdO: EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS

(GRAVA DE RiO), localizado en los Corregimientos de San Félix y el

Porvenir, Distritos de San Félix y Remedios, Provincia de Chiriquí, en

una superficie de 258.52 Has, aprobado mediante Resolución DIEORA

lA-601-201 1 del 8 de julio del 2011, cuyo promotor actual es la
empresa BAGATRAC S.A.; a favor de la ASOCIACIÓN

ACCIDENTAL C&8, constituida por las sociedades

GONSTRUCTORA URBANA, S.A. y BAGATRAC S.A. quienes bajo

contrato con el Ministerio de Obras Públicas estarán ejecutando los

Proyectos:

. Estudio, Diseño, Construcción, Financiamiento y

Mantenimiento de Obras para la Rehabilitación y Ensanche

de la Carretera Panamericana, Tramo: San Félix - San Juan.

(

¡

o
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es
AMBIENTE:

Quien suscribe, ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño,

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 3-66-

1003, con oficinas en Vía lnteramericana, Corregimiento de San

Pablo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con teléfono N'722-
2078, fax N" 722-2421, correo electrónico baoatrac@cwpanama.net,

actuando en calidad de Representante Legal de la empresa

BAGATRAC, S.A. Sociedad debidamente inscrita a la Ficha 239905,

Rollo 30686, lmagen 2 de la Sección de Persona lVlercantil del

Registro Público de la República de Panamá y en calidad de

Representante legal y Gerente Único, según lo estipulado en el

acuerdo de constitución de la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B, la
cual cuenta con oficinas administrativas ubicadas en Vía España Final

y Calle 19 RíoAbajo, de la Ciudad de Panamá, con teléfono N" 323-

7000 ó 323-7050.
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Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento para la
Rehabilitación y Ensanche de la Carretera panamericana

Tramo: La Pita - David.

Ambos localizados en la Provincia de Chiriquí

DOCUMENTOS oUE ACOMPAÑA N ESTA SOLICITUD:

1. Copia de Cédula Notariada del Representante Legal de la

empresa BAGATRAC S.A. y Representante legal de la

ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B, ST. ALBERTO JURADO

ROSALES.

2. Certificado Original del Registro Público de la Sociedad

BAGATRAC, S.A.

3. Copia Autenticada del Acuerdo de Constitución de ia

ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8.

4. Paz y salvo de ta ASOCIAC|ÓN ACCTDENTAL c&8.
5. Copia de la Resolución DIEORA lA-601-2011 del 8 de jutio det

2011.

6. Copia del recibo de pago por el trámite de Cambio de Promotor

(50% del costo del proceso evaluación del Estudio de lmpacto

Ambiental Categoría ll).

Seguros de la atención que le metezca la presente, nos suscribimos.

Atentamente,

T

a

o

ALBERTO JURADO ROSALES
REPRESENTANTE LEGAL

BAGATRAC, S. A, / ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B
rrAL
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NOTARIA DECIMA OEL CIRCUÍTO DE PANAMA
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ESCRITI'RT DI'BIJICT NUüERO fRET}'rA Y TRE6 I{I! OAIOCTEI TOS

pol r.A culr sE pRcn'ocorJrz tclrERDo DE c-o¡er¡Tuc¡ór¡ DE Lr l:tocrtcr

DEmr¡ c e a, ¡ lrrEclrl¡ Pon Lls socrED^Dlr6 coNsTRUcaoRA IrRBt¡q, g-r

BlGlfR c 90cr EDA! A!¡Olfrua. - - - - - - - - - - - - - -

-Paná¡lá, 12 dc dicieDbre de 2013

Fn ;á crudad de Pananá, capi!á1 de l¿r n€9úb11ca y cabecela del alrcult

orari¿i del nlsmo noñbre, a Ios doce (12) dfas alel nes de dlcle¡bre de

, ::.i.- :L ,,'-.r'r a,-I. RICARDO ADOLTO

¡ll¡na, NoEarro r\ibl.ico Décimo del CircuiLo de Panaúá, portador de I

cédu1a cuátro-cleDto tre6-do6 ¡ñ Lreacicnlos ErcinEa y siece ({-103

sEc ¿cLo ¡nedi¿nte el mls:r¡o acuerdo d€ con§tiLuclÓn, qu€da hecha I

rotoco:1zació¡l so:iciLad¡ y 6é expedlrá-o las copi¿s (Iuc sea' déce6arlas

solteyo, abogado, ñayor dc cdad, coD cédula de ideDtidaal Personal seis

Éc[cciencos dos-dos mif cuatrocleitos diecislélé 16'¡02-211'1t, vecl!¡o

- ) oh.ENs & wATsoN i r.

c abogddos. constlt.ulda confoñtc a 1as le),es dc ta rePúb1lc! dc Petramá

lc tnscriEa cn 1a picha C-ttes E¡es siétc cuatfo u¡O (C-13741), LlOCumeñC

1..
rlllón novecientoÉ t-rece nil dosclentos (1913200), v úe encrego Dar

2lli), coñpareció perronalmenLe, ¡r lro DIAZ TE¡r¡rll, varón, panamcño

sü p!,rr-::!ii:.r,:r,,:r ,,:i ¡:!, L::. llsir'i!;t¿ P!bL"r¿ ICUEnDO DE COt¡ATfITcIó§

ASOCTICTON TCCÍDE¡¡TA! C ¡ B, rlÍlEcRtDf, 9Ol, IA8 SOCTEn DES

8.A. Y E¡OATRAC 9OCIEDfD N¡tr¡n ' dPbldáricnLc au-ori Tado par

loo"=

l..n'

lti á loa cor¡f,a rec i ente6 que copi6 de ésEe üatrumcñLo pú¡1ico do

lcido cono le fue eo Ple6éncla dc 'I os test I gro

insL

édu1a de id€rLidad mj¡rero ouevc-c ienLo seteEta y cuaero-doscicnloa (9

a cédr¡La de idcnl-idaó nú¡nero oucve-noventa y ocho-6e1sc1€nlos 6eteoEa

rurnenlales gIEOt¡ RODRTOUEZ xÑIr.ll varón, solLe¡o, gorLador de

1?.1 ¡CO/ y Cn¡CEt.A tD¡Tn ERRIRI DE IIIIOEL, muJer, c¿sadA. po¡ladora d

,,
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lete (9-98-6?'7, a¡nt,o§ oáyore§ de edad, pañameñoF y vecinos dc l¿ Ciud¿¿1

Pa¡¿¡ú, 9cr'aoño§ a ql¡ie!¡es coDozco y hábi'les para loa cargos, la

o¡tra:on conforrne, le i¡¡partleron su ap¡obacióñ y ia llrt¡aE todo5 9ar¿

6tancta, a¡Ite ni, el No¿¿¡io que doy fe

sriBLrc¡ útit@Ro rR!¡ltrA Y TRES !'IL octloc l8lrFog \,'Er![Trrrlfo--------

CET.¡. EDIIIE HE¡¡E D! RIITCEL --------.......--SI¡IION RODRIG'I,EZ B(»ITLI.I

iado RICIRDO ¡T.DOLFO ¡¡¡DERO üIR r¡¡DA, ñotrrio Ptiblico Dóct-oo del

to dc DrDrD¡i.

DE CSTüEIITUCIóN DE I.A ASOCIACIóÑ ACTIDETüT.I! C É B, I!E!EGR.A.Df,

gocttDADEa colfÉIrrrcmlA ultlr¡aa, 8.a. Y BAg¡TRrc SocI:D D l¡*I¡:IXt. ----

suscrllos, nocI.fo f¡ff.lI¡ l¡ULlg, varón, pan¿uneño máyor dc cclad,

a6ado, porLaalor óe la cédula dc idcnLidoó gersonal nú¡nero ocho _ dos ilos

cia - uno siete ocho dos (8-226_1782), rctu¿tido en su coadición de

resl¿lente y RepresenLa¡te l,egol de CdarnüCror¡ u¡¡tl{f, 8.1.. socled¡d

lma orgañi¿aór dc acuerdo a lds Leyer de la Repúblicá dc Panamá

ecienEos cincuenla y cinco (955), Inageo ciento cualenta y ccho t14E)

c Ia Sección ile Personas Mercanlil del xegistro Público dc Panarná, coo

ici.tio e¡t vla EEp¿ña tinal y C¿l1e dieci¡ueve {19), clud¡d de Pánallá,

üá. l{e9ública de P¿¡a¡lá, e¡ adelanfe denominada rnJisLintamcocc c

por r.ure perte, y por la ¡¡BlRm JIr¡LDO ROSTLES ,.r¿ r ,r,

ñayor dc edad. c¡sado, coD cédule de ¡deril,dad perÉonál ¡úmer

aocolizada ¡ledi¿úte Escrj.tula hi¡lica núñelo lresclenlos clncuenta yl

inco (155) dc1 dieciocho (18) de febrero de ñ1L aovecientos cincue¡¡ta y

lnco (1955), de la NoEaria P!i.!!cr¿ del circui-to de Pa¡a$á, debida¡nente

egi8f,rada a1 Toúo Aoscierltos ochellt¿ (280), Follo lresclentos dleclnueve

319) , A.sleuEo 6e6enca y un ni l ochocicnEos dicciocho (61818) y

cEu.Ilzada a la Flch6 veiñLe íril ochocicntos dccc (208'-2) , Rol lo

7
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Eles-sesen!á y §ers-ln11 tres (3-65 1003). eclua¡do en gu COn

l:eslden,-e y RcAreserr¡-¿:-te Leqal dc lfolfRf,C SOCIED¡D r¡Étrrr¡r, soci.

anón irna olganj.zada de acuerdo a las teyes de Ia República dc P.¡¡¿eá

protocollzáda oediañLc EgcriEura hj.blj.ce núme.o doscis[Los ochenta y

i.á NotarÍ¿ lcf]ccra clel Cllcu1to de Chiriqui, debid.mente reglBtlada

li¡ch¡ doscl.entos tleiñL¿ y nueve mil, ÁoveclenEos clnco (239905), Ro]1

Ereinca mll seiscieñLos ochentá y sei.B (30686), tñagen dos (2), dc 1

secclón de pe.sonas Mcrcan¡-11 del Reql6tro ttjbl íco de Penaná, c

do61cltLo en via rnEcrüIre!icá¡a, S¿n Pabto, Davld. Chjriqul, Rerúblicá d

] 5AGA'IRAT]

ac.rrfa,l , -p ehja. eL O,asL:. T ACUARDO lrf CONS'!I![,CIó!Í de Ia asccia,:r

accjdear-¿ dcn!'n.,tada AaoqlrrctóÑ acctDEllllr c ¡ B, conforme a lá

§ igruicnt.es c1áusul¿s

cr¡Ddt t¡§ 
' 
-- -- --

rR:EO ¡ (Ctrstrrrucrót, DerrEcrú¡ y oE Sr{r}.------

LAS PA-aTES po:: este Bed:o cons:itrryeD u!!a asocr¿clón ¿ccidenE¿

dcnoúi:1áda fsoctrc¡ólr tOC¡DrlfIt¡¡ C ¡ !, Larib¡ón dcno¡¡inada en esE

alocu¡¡eñLo corño 'aoNs{lRcI'1 r-- Á B'. 'ef Ccnscrclo', '1¿ Asoci.tció

Acc!dcñ:d1' y "la Asociación', sujeLo a La Leglslacló¡ de la Repúblic, d

Panamá, aonforme se dj,spor,e en eI presenLc Acucrdo y §Lrs regla.lrentos ---

1.6 ASór:lAC,ÓN 
^C(," 

IDFI\¡¡AL C li B, eBtá co:lct].tuido por Ia6 Eociedaale

COIA'IRI cloRl rrrr¡fl , Lr. y EAOIT¡r¡C SocItDtD l¡lofgl. atnb¿§ de gene¡ale

descri.tas con anLerior idad en el presen¡e acuerdo, quienes en aalelanLe I

es denorlnará¡ i;ld]sE.j,niamcn!e COmo'e$plesas miefibro'

coña¿ltuy. .1 obj.to dt. 1¡ gratañta laoci¡cióa ¡lcci¿tantal el dc.¡rrollo

ejocución ala 1!8 obt¡. .ditldlc.¿t 5 9or al t¡tlolrtcrlo a. Obrrr Públlca

L!
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ocEubre de dos mi1 Lrece (2013), para el "t:S !'UDTo ' DfS¡ÑC''

IÓN, FINA¡-ICIAXIE}¡TO Y MA} TB¡]I'fIEMTO DE OBRAS PA.RA I'A

óN v ENsANcrrE DE t¡ CAR(L¡rERA PAI¡AI'IEF I CANA TB¡¡{o: la PlrA -

VtO., conforme 1a LiciLacióD Por üejor V81or con Evaluación SePát¿da

ú¡rero dos cero uao Eres,-ccro_cero ¡tueve-cero-cero cuaL::o-Lv-ccro ce¡o

Ero lrea cuaLro !¡¡o (No2013-0-09-0-04-lV-00¿lC1).

.-Rcsolr..¡clón DIAC-AI,-l,no cier-c-uño Lres (D:AC-AL-17-i3) de treioca (10)

ocEubre de dos nil trece (lol3 ) , para el 'ESTUniO. DISEÑO,

ONSTRUCCIÓN, FINANCIAEENTO Y MA¡vTNNI| TCNTO DE OBRAS PAITA I.¡'

IABII,ITACIÓN Y E\¡SANCTiE DE LA CARRETERA FANA},F:RIEANA TR.q.MO: SAN ¡ELIX .

JUAN', confonne la Liciraclón Por xelor Valor co'1 !:valuaclóo Se9aráda

o dos cero uno Ereg-celo_ccro nueve-cero-cero cuatro-t,V-ee'o c

aEro trea cuaLro Lres (No2013-0-09-0-0¿-LV-00'13'll )

iéfl, en su ce60, 6e podrá¡ éjecut¿r servicio§ complernentarLos

esarro[1ar Uodos los reforn¿dos, Eodificacioncs y ampliaciones qu

suLtea aecesorios o cotn¡rlcnenLarloE del obleto princigal indicado.____-

du¡ación de La prcsentc Asociación Accidental será la gue corrcs9ond

I desarrollo y ejecucLó¡ de los contratos objeLo deI oia¡no, y hasc¿

e liquiden def i.niEivalEnte y sin resclva alguna Lodas las cuestlones,

llerencias y Ilt.igios enEye lad sociedade§ gue i¿ conforman y la

ederá de diez (10) ¿.ños. 9d1wo que conEing€ncias cs9ccioleg obllqren

log¿rla. El Consorclo dará co¡nleozo a sus cperac¡ooc6 ci )a fecha

coos: itución.

I doriiclllo de Ia Asoclaclón AccldentaL se est.blece en: Ias of].ci.

1¡18!raLivas de ConsErucEora urba¡a, s.A., ubicada§ eñ vfa aa

iña'l y Cr1lc diecinuev€ (19), Cr,ud-ad de Pa¡.Jtá, Pa¡tEá, Repúbli.¿ d

natná. con Ecléfono cinco cero slete(:C¿l Eres dos Eres-slete ae¡o cer

I

I

liqácioncs con tcrccros. En todo co60, la duractó¡ deI consorcio n
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t123-7000) y fax cinco cero 6lele (5071 dos ¿los cuaLro-Lri

e ¡ I uno (224 -l761 )

(GOBIEn¡¡O CIRPOIATM) - -- -- - - -

eI ordeñ j.nr.crno I¿ ASoCI CTÓN ACCIDETTAI- C É B, e6Lará org¿¡izad. al

travéÉ dc tres (3) !:lveles, cI nivel ejecutlvo

on fr:'rlado por a ilun¿a ¿. Áéc16l.rt¡a, cl nivcl de coo.dinación

onfolrrado por el C6Lta at,... Oarar¡.la. y cI olvel gerenciel, coñforñad

r eI RaDrata¡caata La9r1 y carant,e úaJ.oo. qulen leplese¡rLará

nsorclo enLe e[ clieñte y telcelos

t ( \r1r!ÍrA Dr ACCIO¡úIST¡s, 
'ACUIJTTDIS)-----

-run:a de AccionisL¡s es!a!á lntegEadá por el pres ialeñLe (o Chic

xccutive Offlce¡ (CLO,, en su denonioación en hgLéa), o quieñ 1

epresenle¡ oe cada u¡a de las eErpresa6 mteñbao, y Leñdrá cooo facul

reEpons¿b1 l1dádes, I¡s s r gu i eñLes r ------- ---- - --

1..-La alta dlrección de ln Agocioción Accld€trtaL

-Re¿li/ar 'las n¡odificac:ones y ¿decuaciones a¡. presetlt€ Ac1¡eldo, a§

ono aploba! y ¡noih:icar los regl,¿ñento6 del lDl6no

3.-Acraaar audas. vacios o a!üigdledades gue s'.r¡j¿n ¿le Ia i¡rterpretaci

e, prcsenLc Acucrdo.'- - --'-
-Aprob¿r l6 6ubcoñLraLación dc 1as cÍrprcÉ¿s ,ni€nbro y Lercerizacionea.__

-Aprobár el pre§Llpue6Lo ¿tel consoicio y 106 EaEedo6 Plna¡lc1é¡oa. as

omo Lás facilidaales crcditicias que cl mi6ño pueda requerir

-Aprobar Ias utilid¿des. -'-

-Aprobar áccionc! lcaoleE relacio^ada6 al UlDlsterio ¿lé obras lfubl ica§

elcero6 relaclonados ai obleto de1 DrcsenLe Acuerdo

. -Des¡qoa¡ 1os f i .r\anLes euto¡lzados en Las cucnles b¡ncai 1as de

o¡rsolcro. En todo caso, §ieñpre hábrán flrhás conjunLaÉ en todas Ia

uentaF de I¿ Asoclac:ófl. uñ fim¿ñae será notllirrldo por CLSA y el ot

-Aproba¡ cI 9irñ de oper¿clo¡¡eE de la Agociacióñ

,-¿
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O. -Aproba! e1 reperto de uLilLdades.--

l. -Aprob¿r cl re€rbolso de qá6tos a las €rpresas m1étibLo ' una vez §e

yan doctlnerltado y justLfic¿do conEabl€¡¡enLe ' -_

2. -Decidl! 1¿ digtribuctóu y/o aDot'Laclón de fondos del consorclo ------'

3 . -cr¡alquj er otla qr¡c .es¡lelva¡ dc comi¡ acucrdo, P¿ra el ¡¡ejor

es¿rrol,lo de Ioa intereEes Ac oñba6 pa¡tes y pa'a !a conciu'ión efecliva

I objeLo contractual , - ---

s reurioñeg de 1a ñ¡ntá ¿le Accloulgtas sc darán &e¡sutlmeote. déñEro de

a ciDco (5) prlneroE dfas de cada me6, o cua¡alo asi 10 solicjLe tm' de

s e&presas mie¡¡bro, y 6r-¡s acuerdo6 Ée lorna rán por u¡anim¡dad

t (cffiÍÉ Dt GaR.Btr^, Flrtc¡olGs)------

1 corniLé de GelEric1¡, esEalá compue6Eo por un represeltanLe y un

lltuto de§igmado por cadá tma de las Dnp resas Ml€eb:o

,¡lcnb¡os dcl CqniLé de Gerelc.L¿ scráñ desiq,r¿dos 9or la§ e¡Epresas

lé¡blo cledtro de 1oE quiñce (15) dla6 Dosteriores a !a f].rúÁ dcl 9lesent

Lo ñediance coEtt¡1cació¡l ! 1á oLrá pa¡te y el Corniré pod!á expcd i

reglaúcfr Lo reretente a su rég$en j.nlcrflo 6i Io considqra neceBario

1 ser¿ sdietiao á fa oprobaclón dé la Jr¡¡t-a ¿le Acclonlstas

cdúEé dc Cerencia 6e encargatá de Ia coordinación ¡ecesaria para e

rrollo & las obr¿s que cot¡pcLeñ el Consorclo. y por '-a¡lo, te¡1dr

trc su6 funcroñes ]es sian¡j.e¡tes

-pleparar y presenta¡ eL prcsup\¡e6Lo del consorcro an!e ie .funta

ccion¡6La5, para su correspondicoEc oprobacrón

-Pré§enLar ante la Jr¡nEa tle AccioEistas, lo§ l:§EadoÉ Fi¡a¡cicros par

-Prese¡Eaf anLe la Jun!a de AccioI1lsEas, Ia 9!opucsL¿ de digtribucró

utilidades.

.-Noñbror audiLores exLetnos, cuando Ia JJr¡ta de AccionisLa§ lo epLuebe

-Re.Lzar loa pl¿ncs dc cjccucrón {.ie la olra objelo del présent
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.-Ar.rLorizár I¿ ¿pertrrla y situaclót cle 1aa oficr[¿s del Consorcio.-------

/.-t)¿r scqüi¡rj.€rrto ¿l glan ile opelacl onea dc 1á A.Boclaclón

-Es:udLar y somete¡ a aprobEción de -ta ,JunEa de Acclo¡16las, t

ornali¿ación de créd:Los o p¡éstá¡[os pare aLcr:iler las neceslcl,aates

inanc¡ación deL Co¡¡Eorc1o

-Soñelcr a aprobacj.ón de 1¿ Junt¿ ile AcclonisLaa, cualquie! dodlflcac

adicióñ a Lo6 Reg!¿¡lenLo6 dcl régi-n€n l¡rerno de] Conaorci.o.------------

10.-Cuolquj.e¡ otra funcióñ guc desj,§Ee le Junla de Accionistas. p¿!¿

or desa!¡oLlo de los :niereses de a.nba6 partcs y pa¡a 1á conclu8

fecljva del objeto cont .oc!u61 . -------------
,ag reu¡iones deL ComiLé alc Ccr€ncla se da!á¡ se¡a¡almenLe, o cua¡do ac

sollclt-e Lrne dc ias €qrre6¿t! DLeúüto, y aus acuerdo6 se !@l'!áE

nan ir,i dad

I (!¡oEn ¡tIE§m Dg! REPRUSETV¡¡¡+TE ¡rEGr! :. GEnE|TE ú!ÍICO) ---------

l:L'll¡ ,- -, _ rl i:'l ¡ AI,aERTO ,flrRA.DO ROSf,¡ES ',¡ro::. pan¡irer1l.

. -;,. -.-i. , Á., -,,1 
_ eon donicilio én Vi¿ fIrte!¿.merrc¡I:¿,

Lo, Davi.d, chlr¡quf, Repúbltca de Pa!¡a¡ta, qule¡r acepEa eI cargo y t

sesÍón del íilsmo, m¡nlfestando no encontr.use en lDcompatLbl1ldad lega

liu.¿

1 Representa¡Ee :,egai y cerenEe Único ostentará Ia leprcscnLacióñ lega

el Consoicio enr-e la5 aeLoridades nacloneles y Blrñlctp¿LeE, 61 clie¡¡lo

ercero.B, bajo las directlice¡¡ Ae la Junta dc Accioñlsuas

Lal ctccLo, acLuando como Representante LegaL, podrá : _-- ---_--- -_ - - __ -

-ílcprcscñ!¿r al Coñsorcic ante Le Adml!¡lst raclón, crgani6mo6 dé 1

r ni sLr6c I ón lrúcl i ca y e- c!1ente

-celébra! con las Ad¡niói6Lraciones h:blicas, sociedades uaLaLale6

u¿icsqu¡era personas o entldaABs públicü¡i y privadas tod¡ cfase

f

Ca
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. -comparecer ¡epreaentando aI co¡¡sorcio, coro solici LánEe. oto.ga¡te'

sponen:e, ácLora, dem¡ndada, coad!'uvantc, querella¡'tc o e!: cualql¡l er

Lro concq9to c¡ oLorq¿!¡¡lento, disposlclones, asuntos acLo§ de

il iac ión, Juic1os. causas, recla¡acionc§, expedlentes. acLuacloÉes dc

odo ordcn, tañLo en La Repúbllco de Pá¡larná co!¡o cn e] exEranjcro'_- --__

- -Contrát-ar y coastlluir 1ds goraÓLl¿s néces¿rlos a favor dcl tistado

¿ La cjecución de la coasulEorfa objeto der prcsenLe Acuerdo de

oclación lccldenEal.

-F1!trar 1r conlralaclón y el cese del pélsonal conlr¿Lado por eL

onso¡c10

participación de csdó u¡a de las €$Irresáa ñ;eñbr'o6 dle ).a Asoci ac I

rde¡lt¿I cn la Loul ióad de los deléchos v obl igaclones, ¡sl cotlto

lesgoa, beneficios o ¡¡érdida6 de la n16r,á. se fljo e¡ prlnclpio

lóD a 6us ¡espsctj.vas cuoLe§, que §e esc¿blecen a coñLiñLraclón s1

crccAciones que le§ que 6e reco§teD en esEc Acue(do y delando siqtprc

alvo la re6ponsabtlldad 6o11dáriá fr€flte a Lcrcercs

partlci¡racj-ón o cuot! alc cocla un¿ de l"a Elpresas j.nLeqrantes de

olcio se f].la en cl sig¡ricnEe gcrcenlaje

: clncuenta Por ciento (50t)_----

RAC: cincuenLa por cienqo (50t)-----------

€4)!esaa E1€81bros ¡o 9od¡¿¡ codcr 5u 9ar!e o guola e¡l lá t¡tiss!¿

erceroB. por cualquler !íLulo, 6ln eI consenEld:ento pre!'io y escriLo

otr. parEe y del MiEs:erio de Obras Públjcás

Cor¡gorcio est¿rá ¿lotado de 'l¡: fondo oPe¡'aE:',ro :ñrc;ol que eecrdará I

r i UO!¡II.IIE¡üTS6 Dl ¡ONmS )

pagos, EraxsfereDcias e i¡¡gresos de1 Consorcro sc cicaLuarár a no¡¡r

L!

,
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dcl drisllo en lac aueneas baoc¿rias abierEas con dlcha Lirul¿aidad

B¿¡cos escogidlos de común acueldo por 1as esPresas nicmblo. Los f

frodrán c€r ret.irado§

Lransfe¡e¡clas ñediante

de Accioñ isEás de form¿

de dLcnas cuedtas poa chcqueÉ, órdéae6

I¿ ftl:ria dc 1ds pe¡so:lás dcsigriadas Eor la ,JuOE

co¡:jr¡¡ta. lrr Tiñ¡anEe será nominodo sÍenpre pó

CLBA y él ctro fiE¡á¡:e tor T|AGATnAC

( SUICfONTRATTCIó!¡ DE ¡¡AS EIPR¡ISA.g IIIEDIBROS ) ---.-..

Para el dcs¿lTollo dei p.o!.ecto, el Con6orcio subcoEtraterá de fo

prefercrlLe á las e¡orescc mj,aubro, lnEe¡Lañdo hacer un reparto lo úá

equitatj.vo poslbLe dc 1os trabarog a ae€Iiza! eotle anbas e!¡presas--------

f,a JunLa de Acclonlstas dcLerdi-aará 1os errolumenLos que se pagará¡ a

e¡Ípresa úie,lbro, Ios cuales aerá.o equiLalivos y €t¡ base a les r¡nldades

§e c[etentiñeñ pala los i!:¡ba]os Dor el Cornité de cére¡c1a

@oDÉcrt o: ( soLrf»n¡D D PRlrarz ¡rJ crJrEaTE) --- -----

L¿s er¡lrlesa6 ¡n eúbros de1 coflsolclo responderéñ solida¡ia e il.i¡Litad¿menE

añLe el clicnEe y telce¡o6 por loe acLos y oper¿cioneE ejecut¿dos en e

sarrollo de los Lrábajoc del Coflsorclo úrlcaoe¡le

o¡rtre ias efipreses mtenbro, cada una será iesponsable ef! b¿se a

rceñLajc dc parEiciD¡ción e:1 I¿s labores de1 consorclo y eñ el evenLa

una cubla en decerminado ñolnenLo la responsabi lidaal dc oLra, ós¿

l!i-E¡ queda obliged¿ a reponer lo cubicrto d lo prlmert

ada eGpresa eleñbro es respor':sable ale io6 acEos y omlglone6 gue ejecut

fucr6 dci Congorcio. ---

uácruo rERcERo: (oBLrctcroNEs Prm¡¡crERtg Y orRrs crRcra) -

s &presas atenderií¡. de ¿cuerdo con los gorceflLajea esLEblecldos

sEc Acucrdo Lodas I¿s obl ¡qaciones financler¿s estrictañenL

l¡cionadas con 1a c;ccuc ióñ de I cooLrato, c@¿rtlerdo los ric!¡goa

ualgure! clase dc! ivadog dc 'l¿ ñi§,¡4, lncluldos los de Eerccroa q

¡¡¿¡rt:cen nedia¡te fL¿¡zá plesiád! cn lelac¡ón con la adjudicación dc
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s empaesas r¡ iejtblo soñ respoñ§ábles ma¡co¡nunada¡[enle, de ]a Dreae¡Eaciód

roda6 Iás fl¿¡zas y garanLi¡t¡¡ cxrg!'l¡s po! c t clicnEé, 90r¿ i€

iecuciól1 del objeto del presentc Acuerdo -

ernpreaa ñi e¡lb¡o coroerá a la otra eíqpresa ñLe'¡blo o aL Consorc:o

i ñ$in cargo por cI uso ale paEe¡Ees ' cecnologlas' o el€lrenEo6 Drotegidos

1a Dro¡ricdad lt¡dr¡sL.l¡l' o iñEelec¿ual, utili zadrs cñ relación cori eI

11o del contrtLo obieto del Con§orclo ---___

e lguna facLula o garLe ¿le clla enttcgada ál Consorcio po:: una de 1aE

as úl€Ilüro fuese rechazada por éste, la p¿rEc gue 5c¿ acep¿oda

eberá pagarse 10 a¡tes posj.blc. CÚalguicr dfscrep6ñc1a dc esla naturaleza

á resuelca por la Junta de Accionistas El n i:lgli¡ caso EeDdlán d€recho

€ñE¡feaa8 Elgdcro al' cobro de laterese§ 6I l' factura c^ dlscordia es

ln LrieñLe aceDtatia. -___-__

c:rr RTO: ( DEr¡F¡{I¡¡rcrÓD¡ E cBEFrCrOS)-----------

a beneflcioli 6erán ileterni.nados prov! s i oña llrenEe cn eI momcnlo sn qJc I

tc de Acclo¡i.sta8 lo acuerile y sóIo serán definitivo6 cuá¡¡do 9e hay

oced,i.Ao á la liquidación total dc1 contrato. v de l's ob: i'gacicoc

rivadás ¿tel Eiatno, Eanto a¡te el cllente, corno ¿r¡lle Lc'ceros; hasL

qa, Loda caotitlad que hubiera §ido dlstrtbuidr !,or tal coñcepto'

erá co¡aidcrada etrtregá a cucnLa, quedando 1a eúpresa ¡Ei.cflbro reggecEi

Itgada a las devo l\¡ciones que hubiese I ug¿r

6 resultaalos cn e] Consorclo EeEá¡ implLados a c¿da dnpresa mienülo'

a groporctón a su Parti.ciPáción

@¡rtTO: ( Ou,rGrCrOÍEg coG[T lLls )

'I Corl§orclo por nedio de1 Com¡Lé cle Geréncia o perñona/¿s que dcsigne

I révará u¡ra contabi::.dad co¡rDleLo e independiente dc l¿ q'¡e 11ever 1á

empres¿§ olcdblo gue pe¡r¡ata coEoccr, en lodo ÑottrenLo la siLuacl

óconómico-f iñancieró del ml smo

c¿dá una de las etrpresas ñieoblo 9oüá cxanino. por §i misna y po! ned¡

de I¿s peraoaas fi§:cas y luridicas que de§lgne, la contáblildad y
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los docuñent os deI ConÉorcio.----

Los asi.cfltos conláblca y pagos oo !,odrá¡: realiza¡se oá6 que gobrB 1a ba

cle docu¡entos justif¡cativoa débida¡r¡enle aprob.dos por los dos E1eúbr

dc1 Conlté dc c€re¡tcIé. Lo§ dsrált docur¡catos contablCg. inclul.dóB I

o

i:bro6. 6crán levlsaoos por el. Codli Lé dc 6ere.c1a

Se Íc¡.nula!á u¡ balAncc :¡rensu¿L, COn los detalLeE Ln fon¡abivDs que esL i

ecesarios la .h¡nLa dc AcclonLgtas o eL Cd[ité de cerencia, ale los qt¡e 6

reruitirá copia a las edlpresóS ftrj.€mbro

Ei cooiLé de Gé:enci¿ esEa-blecerá u¡ 6 iat.crna ¿le contro.L de coÉtcs. Á f
asoqrurar clue en cüa.Iqu1er mo¡eñLo haya di.sponlbie Lanto u¡l a€gn¡l¡Ie¡lE

coniinuo y comprenÉlb:e oel cacado ¡eal del conlralo objeto de1 Conaorcio

co,ro un¡ prst i.6l-óñ ¿lc costeg de lá ob¡6 pcndicnte

c fonna ¿d1.ional, e1 cu¿lq.iier momenLo durd¡te Ia éJecuciói clel CoñLráC

lqulera de i.ds €¡ple6as mieñbaos puede 6o11cltar una aualit.o!

dicional del Consorcio. ci cndo los gasto6 ocas looaalos por alicha dudltoll

traordinat'i¡ enterarñenLe a cargo de la €trDresa mlcr¡bro que 60Lici

icha au¿hEo:1a ad rc ronal

an pronlro coric seá factlble, el Lé.rniño dc c¿da ¿ño lr¿tu¡al, el CoElté

rcnriia entregará para se! aprob€do a lá ,Junta de Acclonistas, la cuen

pérd¡das y g¿rn¿rnc:.a 6 ce: oio prcccdcDte. l,a entreg¡¿ de dicho informe s

ré dc fo¡ña quc se ad¡pte a:¿s fechas exlgidas por Ia conLabili

j.¡terEa ¿e las enpresas nleDbro y conforíE a ta l,ey

gErlt: (FrLLOg, -

'Jn¡ enprésa t¡:.srbro ale 1Á Asoclaclófl Accldental, 9or cual.qui

au66 que sea, no haya aporLado loa rondoB c qrara¡aiag ¡ que e6tá ob1l

h¿y¿ Lra¡¡scu¡rido ,Jn glazo de tres BeEeÉ será rcqueaiil¿ por cscaiLo

ta tt,.¡ñL€ Accicñ sl-as oara qLre dent¡o de Ios qulnce dl¿s gign¡j.cncca t l

or.iric¿ción sul)6áñe el i ncuúrp.t imic.nEo (prl-nclpa.L e interea€g1 y cn c

eso dc no háacrLo cn plalo esL€ró en rá:lo Iguel,nente se entendcrá qu

ea ral.c si fuese dec:¡rad¿ en quiebra o susrrensiól de pagos, No

.t.r

I
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iaeiá.á qu" caLá en fallo si en él lromenco en gu€ ura er0presá mielnbro

de e fecEuar uDa aporLaclóD, dicha eÑpresa ír i grbro osucnLá crálilog

tra cl consorcio f¡or cuantla su¡rcrio! ¿ la agortaci'ón que deb¿

ea1lzá¡, y §i estos crédiLos !1o ¿Ica¡zaran eI toE¡1 idporte do dicha

rtación. sc coo6 ialeralá que l¿ ernpte§a [í€llblo de que se lraEe está efi

allo sol.¿Ille¡Lte 90¡ ]a cliferencla

€@reEa Diúbro en laJ.fo perderá el delecho al beneflclo po§ible del

Borclo aalvo acuerdo e¡ coDtrlrio óe La Jlmta de Acclo¡¡isEas, y 5u

ticiraclón en 1as Dárdidas conLlnua!á, no obslante, en 1a groporcjód

Ée acñala en e8te doc\¡¡€8to.-_--__-_----'_

sÉ¡rrñlo: (cllrsl6 DE Bxrr¡[cró¡) ---
coD-qorcio se extr-n(¡¡c Aor laa causa€ conE@Ipltalas en ]a Lsy y en

peclal por Iás siquieotes

.-Por el cuEpllol.ento deL objeto ¿l€I consorcio

-Por rcsolución del conLr¿ro p¿rra cuyo clq)Ii¡icnlo fue conE:ltuido el

onsorc1o. -----

.-Por Ia uuposibilidad fisica o jurldlca de re¿liza! los servj.ctos obje

I consorclo

exLinción del Coñeorcio ro 6fecLará ¿ la re6ponsal¡i lidad soi¡darr¿

oa ñie'nbrg8 de la nisria haaLá 1á LoLal LiQuidacióñ de los de¡echos

l igacioncs con Eercero6. -- -

obat.¡Ee en ef order! tñterño cualquie. regponsabil idad será sopor

Ia6 efipresaa en propo¡ción a su partlcipáción

liquidlclón 6€ Ilevará e efecLo por cl co¡r.iré tle Ccrcncia y si c

orcj,o Be hlrbieee diEuclto por culpa o 1nflmp1l¡¡rento de una de l¿

6¿s [lletrl.blo, la e¡nprcaa miedlbro que hublese permañec ido en I

jecuclón del con,-reLo, rsaliz¿lá lac lr¡ncioñes óe I iqiJ;,d¡crón. dr¡do

u uro¡ueoto eI debido coüoclmieJ¡Lo a 1a oErá ernpresa mlenbro. para 1

fectlvldad dc la Liquidac ión

ocresDonden al ComiEé de cerencie, dl¡¡¿¡rte el perroalo de liqu:d¡Lclón, la
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i gtiontes fuxciones : - -- --

1. -Llevar y cusLodi¿r los libros y correspoñdenc ia de1 CoEso¡clo y vela

r le intcgridad de su par,ritnonlo.-----

-Rea::zar l-a6 ope.acj-ones c@elci¿-cs y Las nue\¡as qlré sean ñccc6ari

ra la Lj.quldac ión dcl congorclo

I'ercibi¡ 1os crédit-os y de¡¡ás ilerechos pendicoEes al t1e¡¡po

-Eral€Da¡ los bienéa déi co¡lsorclo

-Pagar á 1as s[presas inl eñbro6 de1 conso:c1o su euoLa de garEicipaci

r'\ cl IraEri¡onlo liqu ido

-os¡-enLar ta rep!ége¡EaaLón del Coa60rcj.o 9ar{ el cllnplj-ltler¡t.o de 1a

funcio¡es precedent.e-

: Conaté Ce Gerencia orc{¿rá automática¡nente dlsuelr-o una vez reai izaCl

a llquidaclón (ie l conro!c1o

OCTA\¡O r (MnfDtD Y POS¡B¿II; CO8'TROVZRAT g)--

conve¡¡¿do que si 6l9una dc ]a6 eBEipu1acloDes del Dreseate coDtr¿t

e6ull-a.c nula seq¡in las Leyes de Ia Repúbtlca de Pana¡ná, tal nultdad

omo si -o i"c'.uycra I. cstiDulacróo o estipulaciones nula$, y 10

crcchos y obligacioncc de 1as Partes scrán inter9rcEadoE y ob§crvadoa c

a:orEa en cfue e¡¡ derecao proceda

l DrcserLc Acucrdo cÉLará .egido por l¿s l,eye6 de l¿ Repúb11ca de f.¡¡¡á

sición de co¡rsenso: Sleúpre que eI CoEiEé dc CcrcnciS no pueda poner6

acuerdo er¡ .eláción á uno o mág Lemas especiflcos y hay¿n t¡a'racurri

s cle qulnce (15) dias calenda¡ios ilelrde quc c[ Lerna o 106 táf|as fuer

raEádos po! primor¡ ve,, las a-fipreses ¡det¡bro ncgociarán de bueo¿ fe y

el proccso de arbiiraJe diEruesto ¡ la adelante,

b\¡sca de 1os mejo.es j.5te¡eses co¡¡uncG de 1

deB¿r!o:lo ópLiílo de1 co¡traEo y de I

bligac:o:1es del consorcio para coo e Mi¡lste:ro de obras PÚb11a¿s
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ta ¡egocl¿ción de buena fe Eerá lealizad¿ por los refctentéÉ de oiis alto

vel (Preald€ngca, Gerc¡te6 Generales. etc) en 1! es[ruclura corporatrvo

1aa e¡¡presat¡ nlembro, s!n Ia f¡rcsenciá de los mi€süros 'ieI Coriité de

renc'io, guLencs 6010 debcrán e¡rlfegar por e§clito I»ra la ne'gociacióñ'

¡66u¡eñ del tqna en d¡spuLa y I'a infoñlaciÓn y docrunentación quc Le

i rva dc su6tento

el 6vÉñto que los reléréEteE de alto ñive1 alcencen eñ co¡¡ienso una

isión. ésta se tendrá coDo final y defl!.'iL iva' v deb€rá scr ac¿tad¿ y

Ilda poE e1 C@1té de Ccrencla. E¡! el evento de que hayañ tr¿tnccurrlilo

de dlez (1Ol dias c¿1Éndario sln quc lgs refctenE'eÉ de aLEo nivel

podldo aLc¿nzat' utra poElción de conssn8o. la cuestión será sometLd¡t

proceao de arbifraje q¡e sé di§pone. conLinuac!ón

e: 'l'odas las di§puLa§ y diferencia§ e¡ltle las Partes con rel¿ci

;a existencia, v¿Lldez. v igencla i ñ r.erpretacj.ón , termrnaclón.

\r¡npliñ ienLo, lncrn$)Ij.ñieñto, obligácroñe§ y derecho6 de L¿s p¿!'tes'

os Paltea 9€an inca9aces ¿te resolver entre §1. §crán fin¿-Imod''e resuelta

íañLe un erbltraj€ oñ derecho a solic.iLud de cualquiera & ellas E

itr¿jc será ño lnstlEucional, e§ declt. cerá ad-hoc, v sc l ler¡ará

bo en Iá6 oflci.nas ubicadas en La6 ofici¡as ublcadas en cl pi§o ocho dc

ficio Otlcao, Obarrlo, calLe ci¡cueota v tres 151) y AvEaidá safire

ls. Cludaó de Poñaná, RefnlbL ica dc Paña,ná, :oc¿I de O§cns & Watson f'

rbiLraJe 6e!á ea español. y 8e uci1j.zerá c@o bage, e!1 cuÁnEo le §e

(cesc@) de 1¿ Rel¡lbl ic! de PanaEá. c¿da partc ñoñDra¡á u¡ árbiLro

Lle a¡¡bos nosüraliín al diriñeñre, eI cual no Ecnal:'a c¡¡e

ianence d€ Ia tlsEa de árbiLros alel Cescoú. So¡l aplicable6 par

reEoIvE! Ia controversi¿ todds las noñras lcga] e§ del Codigto c1!d1. Códlg

de Come.rcio, Cód19o.Judlclal y demáa noñnas susEa¡tir,rs y procesáles dc I

Repúbiica de ¡¿na¡ná

7

áp]lc¡bles. laa Rcala§ de 
^¡bttrale 

del centro de soluc!ón dc confllcto
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!¡OVENO: ( DI§?oSICIONES EIIN.ZS) -

se arLorizo . Ia Firr¡a de abogados ol,{ENs & tlATscc{, Eocledad clvl

rganizáda dc aclcrdo a 1as L€y€s dc Lá Re9ública dc Pa¡a.ná, abogados

.jercicio, con dornr.clilo en Irrbenizáció. Obarrio, Avclida samue]. Lel¡ria

6lle 51, Edificio oaega, segundo piso, ciudad de lana¡¡á. 9a¡a c@!r.¡rec

te Nota¡i,c Públ¡co dc 1a ReI)úb1i.c¡ de P¿:r¡¡á v llevar a cabo I

t.olocoli¿ación del pres@t€ Aclreralo de Con§orcio

s co¡n9¿recie!¡les , se$ln iñLervienen, accpLañ y agrueban cI present

cuerdo y sus cfcctoc

udad dc Pcñaná. Repú¡rLlca de Pánamá, a Ios doce (12) dlaB déI nes

icreñbrc dc dos mil trece (2011)

- --ALBERTO JURADO ROSAI,ES

r:ONS'L ltUC ¡ql¡A URIIANA, 5.A.--------------POR: BACATRAC SOCInDAD ANONlll

nula refrenclada por: oLEg a nr8ol sociedsd civiI organizada

cuerdo á 1as Leyea de 1a Repúbltc¿ Ae Pana¡¡á, dbogado6 en ejgrcicio, co

omicilio cn urbanización Obarrio, Avcnida Sanuel l,evJi6 y C¿l1e cincuent

tres (51,, Edrflclc osrega, pr.so dos 12), ctüdld de Panáná. ReDúb] ¡ca d

:l

oncüer¿l¡ con su original cELa copia

iudad de Pañ¿ñá, Repú¡Ilca ¿te Pa¡.Eá

expidr-ó,

Ios doce

sel1o y f i rrno

( 12) dfa-u de1

enI

r' j

icieñbre dé dos 1.1 tlece 120i3).--

DEL

t
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// JUCAPAIO //

EERTIFICA

COI.I VISTA A LA SOL IE ITUD 1{ - 1 ¡{99 q ge

GUE LA EOCTEDAD :

CONSTRUETORA URBAT.IA, 5.4.
SE ENEUENTRA REEIETNADA EN EL TOI'!O: E8O FtrLIO:
DE LA SEECTON 8E PERSOHAS IIERCANTIL DESDE EL
EINCO DE ¡IARZO DE T,IIL I.TOVEC I EHTOs CINCUENTA Y CIHC
AETUALIZADA EH LA FIEHA : ?O8I?
BOLLO : ?95 IHAGET'I : 1{8
DE LA SEECION DE HIEROPELICULAS iHEREAHTIL !.
- EUE LA 5OCIEDAD 5E ENCUENTRA VIGE¡ITE

- EUE sUE SUSCRIPTORES sON:
T I } fiAFAEL E. ALEHAI'¡
I. 2 } ROBERTO R. ALEHA¡¡

O, ru, DrREcroREs so*:
1 ¡ ñOGELIO E. ALET,IAI.I ARIAS
2 1 CARLOS JOSE FABREGA ALE¡ÍAI.I
3 ¡ ONLAT¡DO JOEL sAI.lUD IO VEEA
{ i JULIS EESAR EOI^ICEpC¡Or.l tRtVrÑO

AUE SUS BIGNATARIBS sON :

FRESIDENTE : RO6ELIO E. AL Et,fAI.I ARIAS
VItrE-PRESIDEHTE : CARLOS JOSE FABñEGA ALEHAt.J
TESOñERO : ORLAT'{DO JOEL SAHUDIO VEGA
SEERETARIO : JULIO CEEAR COI{EEpC¡OI'¡ rRlV¡ÑO

OUE LA NEPHESET.ITAE I OI.I LEEAL LA EJEREERA :

5I¡I PERJUICIO DE LB OUE D I SPOT.IGA LA JUHTA DIREETIVA, EL PRES¡I]EI'ITE
OSTEHTARA LA REPBESENTAE ION LEEAL DE LA SOEIEDAB. EN AUSET.IC t A

J DE E5TE LA trSTENTARA, ET.I gU OFDEI.¡. EL V ¡CE-PRES IDENTE, 5I LO
¡IHUEIERE, EL SEERETARIO O EL TEgORERO.-
VE su DURAErorq Es PERFETUA
BUE 5U DOT.IICILIO Eg PAT.¡AI,IA

EXPEDIDO Y FIRHADO EH LA FRBVIHC¡A DE PAHAHA
DEL DOs HIL EAÍORCE A LAs IO:{8 I5{.A.M

OTA: ESTA CEFTIFIEACIOH PA6O DERECHOS
POR UN VALOF DE B/. 3O.OO
C0HPROBAHfE HO. 1{ - 1{??{8A
HO. CERTIFIC,ADO: 5. AHBNII-IA - O3O7OO
FEEIIA: Lunrr 17, l.lor.zo DE ?o1{
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o

YO, ]AIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, NOTAT¡O PúLiICO
Cuarto del C¡rcuito de P6namá, con Cédula No.8-359 j7S

CERTIFICO:
Que he cotejado detenida y minuciosamcnte esta copia fotos:átic¿

con su .ng¡nal y la he encontrd-l) - r .r:.jo conforme.

P¡rt.rl

o
JAIME EDUARDO GUIL N ANGUIZ')I /\

Notar¡o Públ¡co Cuarto

|!6

I

AL EMAN ARIAS

'tl {x ¡{*xfo ,2¿,c ts.I!i l. t &flo ?¡r{Á¡Á. PArar¡I/r
o tt @tlrf,E
tlt ^ r¡aái^tb ffi¡ rz¡sr.¡rá ¿i

-.)



pq

San Fél¡x, 13 de Enero de2013.

SENORES

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

E. S. D.

o
Por este medio, Yo, ENRRIQUE KELSO CARRERA, varón, panameño, mayor de edad, con

cédula de ¡dentidad personal No. 4-101-44 actuando en su carácter se Representante

Legal de la sociedad denominada MIRAFLORES Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANONIMA,

debidamente inscr¡ta en la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público a la

Ficha 010867, Rollo ¿144 e lmagen 0150, autorizo a Consorcio Accidental C & B a ¡nstalar y

operar cantera en la finca No 16012, inscrita al tomo 144, Fol¡o 38, de la Sección de la

Propiedad, del Registro Público Provincia de Chiriquf, ubicada en el Corregimiento de San

Fél¡x, D¡str¡to de San Félix, Provincia de Chiriquí.

o
o E KELSO

i, - 'L (1' :

ñ
Representante I ,
MIRAFLORES Y CO SOCIEDAD ANONIMA s

il
\

Jo
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o
Yo, JATME EDUARDO GUILLÉN Notarlo Públlco
Cuarto del C¡rcu¡to de 8-3s9- 37S

Qr¡! he cotejadr ,r, tc, copla fotostáUc!
conforme.con su ori,-)'i¡, | /

o
JAIME ANGUIZOLA

Nolar¡o Publ¡co Cuarto

.D

I 
TRtBL \At. ELr:( T(BAL

' 'Enhqui

-_fgbo Crrera

^

ccntrado

a&t
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REPUBLICA DE PANAMA

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA no. 526478
FEC¡SIi@USLICOOEPAITAMA ñEG¡STFOPUBT]COO€PAÑAMA FEGEIFOPUBL'COO€PANAMA BEGISTFOPUBUCOOEPAT¡AUA hEC'¡STFOPUBITC@€FAT¡AXA iEG§I¡O

FA6.
/ / AT.¡A¡IE

IEETIi-ICA

E Oi,¡ VISTA A LA SOLICITUD 1¡I - 11517 é3

[iUE LA -5OE i EBAD

$'1r
lsE
HOE
e
d

E-
8_

RAFLORES T COI{PAHIA, 5OE IEDAD Ai.IEI.] I T.1A

EI,ICUENTRA REEIETñADA EI.] LA FICHA I 1Ogé7 FtrLLO: ¿I ¡I ¡I II.1A6EI.I;
sDE EL DIEC:OEHO DE HARZO DE iIIL I.,IOVEC I ET.¡TOS EETET¡TA 'i' SIETE ,

15C

EUE LA 5OC f EDAI] 5E EI.{EUEI.TTRA VisEi,{TE

t
§-
d
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§I
d

É
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iE

f-
f
t
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df-
E
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AUE sUE SUECR:PTOF.:EE EOt.i :

': 1 ) EttF IIIUE tr:ELsO
t:. ? I gILVIA I1ATILDE EARnEEA DE lr.ELSB

AUE EU5 D IEEETOFE5 5OI..I

o
r rrtÉ 

^ 
|.t't,ar+. r I ?_t tEr cal

t¡i LL IA¡l riELSot¡
EI.IR IEUE I.iELSO f,ABFERA
FRATII: HELEO EARRERA

EUE SUS D IGI'IAT,XR ltrS SON :

PRESIDEI'ITE : DR . EtlR IGUE I.EL5O EARRERA
V ItrE-FRE5I DEI'ITE : ANQ. LUIS A¡{TDI'IIO II.ELSA ATEI.IC I8
TESORERO : DR. I¡¡ILLIAH TiELEO EABFERA
SEERETARI0 : Il'¡G. FR At'll', iiELEE CARRERA
GEREI.¡TE : FRATII.i }1EL5O EARFERA

OUE LA REPRESE¡{TAE IOT¡ LEEAL LA gJEflEE.qA
EL PRESIDENTE.

OUE
5U AEEI.ITE REsI DET.ITE E5 :

SU DURAC I OI.{ E5 PEñFETUA
LIC. EDGAFDO LOtr BERROA

o
I
S'ro

i
E

DEL DO5 I.ITL CATOREE A LA5 C? : 1{ : E9, P. 14

TA: ESTA EERTIFICACIOI'I PAEq EEREfHtrS
POR UI{ VALOF DE
cotlPRoBAt]rE H0.
NO. CEFT¡FICADO:
FECHA: tli Ercole,

/1 Ar.rat4E /t
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REPUBUCADE PANAMA

REGISTRÓ PUBL¡CO DE PANAMA tto. 525869
REOSfFOPUBTICOOEPA¡¡Ai¡A FEG¡SfNOPUBIICOO€PA'¡AMA R€G¡STNOPUEL'COOEPANA¡IA FEGISI¡OPUBLIC@EPAI¡AIIA ñEG¡SfFOPUáLICOOÉPAXAMA F€G¡SfFO
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/OZ/ZAI4 CER'IIFICA

coDI VIETA A LA sot IcITLrD 14 - Nc). i.{53?62

OUE HINAFT,ORES Y COHPAI¡E, S.E., E3 PROPI ETARIA Dli LA FI¡TCA 16012 I}¡§-.-

CRITA Ar, TOHO 1416 FOLIO 26, ACTUALIZADA cON CODIGO DE UBICACIO .I91l-'-

A DOCUHEYTO NEDI 169243A, DE LA SECCIOÚ DE PNOPIEDAD, PROVINCIA DI; ....-..-

CEIRIOUI' ADOUIRIDA A DOCLTHENTO REDI 1A11218, DE I,A }II §¡,tA §ECCIOI¡.-..--._

FECUA rDE ADOUISIcIOf,;16 DE JULIO DE 2O1O.------

UBICACIOI¡:OUE ESTA FI¡ICA COI¡SI gTE EN I.OTE DE TENRT:UO S¡;GI,JIi¡ PT,AUO UUI,If,RO-

R.4}-25:I, §ITUADO EN EL CC)RREGIT,II EN'TO Y DIST]IITC) DE §AI¡ !EI,IX, PRC) N----

a

XPEDIDO Y » IRT,IADO EX t.,A PBOVINCIA DE-PAUAIIA, -EL..CINC
-DEL-DO§ I,tI IJ CATORCE, A LA§ r)4: 1

(>-t)l:-
: .1.

OTA: ESTA CERTIFICACIOtr PAG() DERECHOS
POR U} VAT,oN DE B/. 3O.OO
collPRoBAuTE uo. 14 - 1453'162
trECEA: lliercolea 05, Febrerc, Dl: 2O14
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Sistema Nacional de Ingreso Páginaldel 19

II
ena¡r¡

Certificado
No

de Paz y Salvo

84008

18 03 2014 Fecha de val¡dez 17 04 2014

(dialmes/año) (dia/mes/año)

o La D¡rección de Adm¡n¡stración y Finanzas, certifica que la Empresa:

BAGAfRAC S.A

Representante Legal:

ALBERTO JURADO ROSALES

lnscr¡ta

fomo Folio As¡ento Rollo

306E6

F incao Ficha

239905

lmagen Oocumento

Se encuentra PAZ y SALvO. con la Autoridad Nacional d€l Ambiente (aNAM)' a la

fecha do exped¡c¡ón do esta cort¡l¡cación

Certificación, válida por 30 dlas /-s*ri<-
tir¡ ¡l¡¡q
:ir¡n¡l c
l¡ie n te

Q-r
r dc Tc¡ortrf¡

Firm

Jefe Sec de Tesoreria
Rámos

http ://appserve13/ingresos/imprimiris. php?id:84008 t8t0312014

Repúbl¡ca de Panamá

Autoridad Nacional del Ambiente
Dirección de Admin¡stración y Finanzas

Fecha de Emis¡ón:
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RePúbl¡ca de Panamá

Autoridad Nac¡onal del Ambiente
D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas

Certificado
No

de Paz y Salvo

83671

Fecha de Em¡s¡ón 12 2014 't1 04 2014

(dia/ñes/año) (d¡a/mes/año)

o La D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas, certif¡ca que la Empresa:

ASOCIACION ACCIDENTAL C & B

Representante Legal:

ALBERTO JURADO ROSALES

lnscr¡ta

Ton¡o FoIo Asiento Rollo

o F¡cha

3382'l

lmagen Oocumento F inca

So encusntra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nac¡onaldel Ambiente (ANAM), a l¿

fecha do erpedic¡ón de osta certit¡cación.

ütor'rd¡d
..1Ú
fts

I n¡l deCertilicación, válida por 30 dias nacq
rrnbÉn e

(,, &Tcmrcrf¡
Jele de la Secció e Tesorcr¡a

Ramos

http ://appserve13/ingresos/imprimiris.php?id:83ó7 I

Scccfós

t2l03l20t4

Sistema Nacional de Ingreso

03 Fecha de val¡dez:

,rr^"(



Sistema Nacional de Ingreso
página I de I )f
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Autoridad Nacional del Ambiente
R.U.c.: 8-NT'1-15033 D V.: 88

D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas

Recibo de Cobro

No.

3 2821

lnformac¡ón General

Homos Roc¡bido Do

Administrac¡ón Reqion¡l

Aqencia / Pa,oue

Efsctivo / Cheque

ASOCIACION ACCIDENTAT C & B

Adminrstracion Reglonal de Chrnqui

Ventan¡lla Tesoreria

Fecha del Recibo

Gu¡a / P. Aorov.

Tioo de Cl¡ente

No. de Cheoue

12t3t2014

Contado

Cheque 33623 B/ 625 00

La Suma De SEISCIENÍOS VEINIICINCO BALBOAS CON OO/1OO B/.625.00

o Detalle de las Activ¡dades

Monto Total a/. 625.00

MODIFICACION DE ESTUDIO DE IMPACTO AMEIENÍAL CATEG II

Dia Mea

12 03 2014

Firma

o
Nombro del Caicro Frañcrsca de Srlva

Precio Un¡tario Precio fotalCód. Act. Activ¡dadCantid¿d Un¡dad

B/ 625 00 B/ 625 00Evaluaqón de Estudros de ¡mpacto Amblental1 I

EPÍO E TEIIO¡GBIA ,

PAGADO

Sello

http://appserver3/ingresos/fi nal-recibo.php?rec=3282 I 12t03t2014

Observac¡ones



Sistt'ma Nacional de Ingreso

Repúbl¡ca de Panamá

Autoridad Nacional del Ambiente
Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas

páginaldel 
llb

.-iutorittrd

n¡cirn.l (tre¡

rmbicnt¡:

Socclón dc Tceorerb

gI
a nS rrt

Certificado
No

de Paz y Salvo

83670

o

o

Fecha de Emisión

Tomo

12 03 2014

lmagen

0t ¡tB

Fecha de Validez:

Documento

1t 04 2011

(dia/mes/año)(dia/mes/año)

La Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas, certifica que la Empresa

CONSTRUCTORA URBANA S.A

Representante Legal:

ROGELIO ALEMAN

lnscrita

Fo ho Asiento Ro¡lo

995

F¡ncaFicha

20a12

Se oncuentra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nacional d€l Ambaente (ANAM), a ¡a

,echa d€ expodic¡ón de est¿ cert¡f¡cación.

Cartific8c¡ón, válida Por 30 d¡as

F¡rma C-
Jefe d ón de Tesoreria

Carmen Ramos

§Il
!s

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id=83670 12t03/20t4
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RePúbllca de PanamÁ

ATJ'I'ORIDAD NACTONAJ, DEL AIIOIIÍ¿NTE

R.EsoLUC:lÓN Df¡joR^ I a' ¿AL¿¿.t/
D. H ¿,á G) c ó.¡ott

ó

Quc qrult¿ cL Eitudio dc fnp0cto Ambic¡rtal. Cr!¿8ol! [, dcl PrDvcclo EXTn¡CCÍÓN DE

MINER^I-rI NO METALICOS {GRAVA DE RIO),

o

o

El §lÁcito ¡i¡ninirMor Gcoad E¡)@r8¡do, d! la Aulorid¡d Nr§ion¡l dd -Ambi6*c' AN^M 
'n

u¡o dc r¡¡ ftt¡lt¡d¡¿ l¡grlo., y

CoñSIDERAN¡¡O: _, 
_

(¡c BACATR q S. .\., qulo RFrcacrln c l4¡llo c. cl sdlor 
^lbcrio 

Jur¿do Pon¡dor d' l3

cfdu,¡ d. id.itid¡d ffi6.1 No 8-171.5ó0, io prqmnc nalizrr ul' prov..lo dcn§min«lo

ErrRaccrÓN DE FhTEn^LES No MxTÁLIcos (cRá.vA Dtt Rlo).

Qus., ürlld d6lo ür.dicha, cl dla 2 d. ¡oviombr! d62010,l! tocic¿ld BAGATRAC' s. a' ¡
l;v¿. dd *ñor JAIME P^SIIAI,ES, con cé{uh d! idonridad pEronat No 8':?l-Jó0' PrE áló
ú¡ Estudio d. ¡rrp¡c1o Añbicolal, Cal.8úrli tr, cl¡bor¿dó ba.io Ia rcrpoNlbilidrd dc le arpicsa

Conlulorl¡ y Ar;oú Amhi. al, S.A , ,!rton. jufdr!0' irucrild on ól RcFstro d' Coorültorc't

ldrocot qu;[¿v¡ ¡a Aüloridld Ntcion¡l dcl Amblcnlq 
^.\AM 

mcdilntc l¡ RciÓluciórl IAR_

o37-r9&1-

Ouc icotn lA docuñcnL.rón ryorlúd! por cl palictonario jünio ¡l Ecmcri¡l dc §ólic¡ud

.. _rPooa,{i:rc, cl Proycaio objoro dol aludido ElLüdio dc Ií¡?eLo 
^sbiclltd, 

c4t1§ir§ il
r : gr¡t¿ cn t¡cs (3) zon¡s, di l. rib.r¡ del rlo San Félir cn rin¡ ll¡paf¡ric (otsl d. doscicnlos

or¡¡dl¡-y ciñco Puolo cirruotr y dos (285.52) h€l¡tr.¡¡. c¡n c!o!dco'd¡! d. utrc¡cióni por

z.olr¡: li 40ó2a0 E, 9l925lNi 2) 405?198. 9183?6N v 3) 40J13? A. 916a2?N' cll. lo3

*""gi;-t"' di Sg¡l Félq y El Poftcmr. distrilo do San FéI¡ v R.Dcdio!' Drovinci¡ dc

Chniqu¡.

Qu. ñ!diút! PROV'IDBNCrA DIEOnA-13?-1611'2010. ¡lo 16 do ¡oüol¡e dc 1010' l¡
¡NAJ'I rdoir¿ ¡ l¡ falc d! Gv¡lD¡ción y málisi¡ cl Esrudio do lrnPeto Aúbiol,tll. C¡rcSols ll,
d.l b.oEro dorñrnin.do EXTR^CCIÓN DB MINF:RALES r{O YITITALÍCIS (GR^VA
DE iÚó), L cn "iñ'id d.lo csltblccido Prn tllct.Lclo3.n.l D¿d¿lo Ei'crtivo No l21ii' l¡
dc s8d$o ¿ 2009. s! rulió cl proccao dc cvaln¡ció¡ dcl rcfcrido Estudio d. )mp¡¡to Ambisnlsl.

1r¡l coB) cansl¡ ¡ foia ló y l? drl ?xpcdit¡lo corrcspo¡diallc.

Qe 6f0 p!r. d.l p'¡oc.¡o dc .v¡tuacióD o¡rhi.tul v cousidd¡¡do lo .Gr¿blécido cÍ cl

lrccitlCo Derclo Ejccullvq rc r(f¡ tió o¡ fnfcrido Erludio dc Ifnpo€to Ambicnt0l ! I¡! Unid¡dcs
io¡ie¡,r¡la S""r".i¡L¡ U¡S, r,..tioár.s F&' sü co¡¡¡d.r¡.ión' !!l com ¡ b AdsiDilr¡úióá
Rl8iood dé la Fovi¡ci. dc Chi¡iqul, d. b A¡¡AM. v 36 ¡brolvim! la iDl.r¡oBrnll§ v
cr¡á¡o¡¡n¡cooi a¡l corno )!! o0iniona! y rugcrB¡rci¡5 formul¡dat Po¡ l¡,! r6pÉcliYlt U^s.

Qoc clhlornETécni@ d§ [v¡lusióa d. f.ch! 28 dó !¡.Eo d.2011,.Éitidú pó¡ lú Dir.t iÁn

d. EvJu¡ri6n y Ordcrrñiaüo AñbiénEl, üsrhlc d¿ foj¡ ce ?2 ¡ sC dd'elDcdi.nle
«trninistraülo c¡n ¡ponü.ítc, rccomr¿adB l. lProbr¡ón dcl E¡Ndio d! Il?.lcrJ ArhbicrÍal,

C¡lcSoh ll r.lurivo al Prc]tclo dcnonm¡do EXTRACOON DE MINERALES NO

METÁLIC0S (GRAVA DE RIO), cllo, brsado c¡ cl cuñplimicrrlo Lio lus r.+iú;6s disPr¡cstos

pff D.rrüo Ecsrtivo No. 123 dc 14 dc ¡8o!to dc 2009 v cn la cv¡lo¡ción inlcsr¡l c

iñrainritu i6¡¡l, r invós <l.l..,ul údÉó l¡ vilbilidod rnü¡á1.¡ d. ¡¡ ttivid!¿
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Quc didlt I!! coúidcrácion6 ont.¡ c4u.Í¡§, ¿l tu$aito Adninittt dor Gal¡d 8r,c¡rgado. d. lq

Au¡ori(M No6iGr¡l dcl Anbi.rúé. ANAlvl,

R'ESUTLVEI

arrl¡ulo ¡.-Apr§bü el P¡udlo dc Impacio Ambiértsl. C¡tcioll tr. conttpoDdi.nb 3l.P¡oltÉlo

dcmmiDrdo IixTBAccIÓ DE MINER LBS No METAucos (cRAvA D[ Rlo), cu]'o

,rúmotor r. I¡ ecl6dd BAGATRAC, S. /t., con todr¡ ltr ¡nc{f&t conlcn¡plrd¡! c! cl rcfoYido

E¡t'rd¡o,lE c!¡16 e iñtctú y forñÁ¡l p¡r! dr caüt RclohEió¡.

Ardcl o 2. EL PROMoTOR, d.l prDlrd¡, dorp¡ni¡udo EXTITACCIÓN DE MINEnALA§
NO M&Ír{Ltcos (CRAVA DE Rio), dc¡c'ó inchir !ñ todor los .onültot y/o lcut dos quo

sü,¿¡ibr p¿r¡ su cjéarción o dc!únollo, cl c!Í¡pliúicolo do Ii pr.¡atl. Rdoli¡ción A¡Dbiqt¡l y do

¡¡ noÍlrtiv! üübicr¡El vi86!..

Artlcr¡o l. Adtcrtir al PRoMomR dúl pro),!cto. qllc .r! R6§ohciót. no colrstilu)t on¡
a.4pcióq p!f! cl cúrlPftricitlo d. lr! nonstivu l¿g¡lca y r.8l¡¡nortüiB ftPlic¡bht ¡ Ia ,ctiúdrd

Arlrtlo 4. Po ¡díción ¡ l¡¡ mcdid., dc pflyiiciór' y ntidtEiór¡ .6ráDpl¡dr cn cl Estudio dc

I¡npero Añbi€nr¡I. EL I,ROMOTOR dcl pmr(ro, rcndrÁ qnc:

I . Prcrc¡rE !trlc l¿ conclpondimtc tulniüiltr¡ciórl Rcgiooll dc lá ANAM, por écrilo, co,l
d¡ticip¡lió¡¡ dc por lo m.no6 uo (l) rnc!, l¡ fc.lu ilo i¡;cio do lÚ octiüded.. +á .c
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMB¡ENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Tal. 500{E68 Apartado 084i1- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

1.:.rlt*rB¡ta6l
Éae¿'3r141 deX

?,c§!,iefite
Para: LINETH ARCIA

Directora de Protección de la Calidad Ambiental-DIPROC,{-

DtE(l'n'Á

Dllr-coóN oü Ev^Lu'\Ü¡l Y i¡f,E N A).¡lEti¡tr

De: ORLANDO BERNa Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.

Asunto: Verificar la vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II,
correspondiente ál proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES
NO METÁLICoS (GRAVA DE RÍo)", aprobado mediante Resolución
DIEORA IA-60f-2011, notificadael ll dejulio de20ll.

Fecha: l4 de marzo de 2014.

o

Por medio de [a presente, le solicitamos nos indique si el Estudio de Impacto Ambiental
CAT II, dCNOMiNAdO *EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METIILICOS (GRAVA
DE RÍO)", ubicado en los conegimientos de San Fé[ix y Porvenir, distritos de San Félix y
Remedios, provincia de Chiriquí, promovido por BAGATRAC' S.A., aprobado mediante
resolución DIEORA IA-601-2011, notificada el ll de julio de 2011, se encuentra
yigente, para poder tramita¡ la solicitud de cambio de promotor, aquí en mención.

Además [e informamos que el día 12 de marzo de2014,la empresa BAGATRAC' S.A.' a
través de su representante legal el señor ALBERTO JIJRADO, portador de la cédula de

identidad personal No. 3-66-003, presentó ante la Autoridad Nacional del Ambiente la
solicitud de modificación al referido Estudio de Impacto Ambiental ya aprobado, la cual
consiste en el cambio de promotor de BAGATRAC, S.A. a ASOCIACION
ACCIDENTAL C & B , aprobado mediante las DIEORA IA-601-2011, notificada el I I
de julio de 201 L

Sin otro particular, nos suscribimos de usted atentamente-.-
I del Ambieñte
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCION DE PROTECCION DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Albrook, Edificio 80{
Apartado C-0843 - Balboa, Ancón - Rep. de Panamá
w'ww.ánem.pob.na

fl$

Para:

De:

INC. ORLANDO ERNAL
Director de ón y ordenamientat1

MEMORANDO
DIPROCA.DCCA-2 O5-2OI4 "Nw

\ au!óriai¿-
nacional de
ar¡¡bienteLICDA. ARCIA

Direc rad Pro de la Cali (l A!n h i¿0taln
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Resolución lA-601-2011 de 08 de lulio de 2011

Fecha: 24 de marzo de 2074

No. Control: c-14-463

Con el objetivo de dar respuesta al M EMORANDO-DEIA-0238-1403-14, emitido por la
Dirección bajo su cargo, por medio del cual solicita información relacionada con la

Resolución DIE0RA-lA-601-2011, notificada el 11 de julio de 2011 por la cual se

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental - categoría ll del Proyecto Extracción de

Minerales No Metálicos (Crava de Río) promovido por la empresa BAGATRAC, S.4., a

desarrollarse en los corregimientos de San Félix y El Porvenir, distrito de San Félix y
Remedios, provincia de Chiriquí.

De acuerdo al Informe Técntco No. 0113-07-13 de pr¡mera inspección de

seguimiento ambiental realizada por la Administración Regional de Chiriquí el 13 de

mayo de 2013, se informa que el proyecto "Extracción de Minerales No Metálicos
(Grava de Río)" y cuyo promotor la empresa BACATRAC, S.4., se encuentra en etapa
de operación.

Que de acuerdo al precitado informe técnico de seguimiento ambiental Ia empresa
BAGATRAC, S.A., ha cumplido con la entrega de los informes semestrales sobre Ia

aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación, de acuerdo a lo establecido en la
Resolución de aprobación lA-601-21ll en las siSuientes periodos:

fulio 2011 a enero 2012
Enero 20lZ a julio 2 012

fulio 2012 a enero 2013

g

"k Cooper$ciór.n h 1:3feri dclARu¡"
Página 1de 2

Telefa¡: 500-0855
Teléfono:500-0837
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Asunto:



MEIvIORANDO
DTPROCA-DCC4.205.2014 tb)

Adicionalmente el precitado informe técnico de seguimiento concluye lo s¡Suiente

"La empresa BAGATRAC,5.A., promotora del proyecto ExÜocción de mineral no metólico grovo de río,

cumple con la implementoción y eficiencio de los medidos contenidos en el Plon de Manejo A¡nbientol del
Estud¡o de lmp0cto Ambientoly los compromisos oprobodos en lq Resolución Añbiental DINEORA'lA-601-
2011".

En virtud del Informe Técnico No.0113-07-13 de primera inspección de seguimiento
ambiental realizada por la Administración Regional de Chiriquí el 13 de mayo de 2013
y su respectivo protocolo, en el cual se señala que el proyecto se encuentra en etapa
operativa y en cumplimiento con la implementación y eficiencia de las medidas
contenidas en el Plan de Maneio Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y los
compromisos aprobados en la Resolución, tenemos a bien informar que la Resolución

DIEORA IA-601-2011 del 08 de julio de 2011, así como el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto "Extracción de Minerales No Metálicos (Grava de RÍo)" se

encuentra vigente.

Sin más que agregar, esperamos que el presente sirva de apoyo a las diligencias
técnicas que adelanta a este respecto, la Dirección bajo su cargo.

a Atentamente,

C.c: Licdo. Mauricio Fuentes -- Administrador Regional de Chiriquí.

C

"l¡ (:ooper¡ción (n l¡ Eslc.¡ dcl Asu¡'
PáEiñe 2 de 2
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE CAMBIO DE PROMOTOR

ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN,
CAMBIO DE PROMOTOR AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

La sociedad BAGATRAC, S.A., persona jurídica que según certificación expedida por el

registro público aparece inscrita en la Ficha 239905, Rollo 30686, Imagen 2, cuyo
Representante Legal es el señor ALBERTO JURADO, portador de la cédula de identidad
personal No 3-66-100, presentó un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II
conespondiente al proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METALICOS (GRAVA DE RIO)", ubicado en los corregimientos de San Félix y
Porvenir, distritos de San Félix y Remedios, provincia de Chiriquí, el cual fue aprobado
mediante la Resolución DIEORA IA-601-2011, del 08 de julio de 201l.

El día 12 de marzo de 2014,1a sociedad BAGATRAC, S.A., a t¡avés de su Representante
Legal, el señor ALBERTO JURADO. portador de la cédula de identidad personal No 3-66-
100, presentó ante la Autoridad Nacional del Ambiente la solicitud de cambio de promotor del

Estudio de Impacto, Categoría II, correspondiente al proyecto denominado 'EXTRACCIÓN
DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO)", hacia el nuevo promotor
denominado ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8.

Luego de efectuar [a revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del
expediente administrativo correspondiente al referido proyecto, la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM), confirma que el señor ALBERTO JURADO, es el Representante
Legal de la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8, por lo tanto se considera que la
solicitud presentada de cambio de promotor del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II,
denominado "EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE
RÍO¡", es procedente.

Mediante MEMORANDO-DEIA-0238-1403-14, del l4 de marzo de 2014, visible en el
expediente administrativo correspondiente, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental, solicita a [a Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, la verificación de
la vigencia de la Resolución de aprobación de dicho proyecto.

Mediante MEMORANDO-DIPROCA-DCCA-205-2014, recibida el 25 marzo del 2014.
visible en el expediente administrativo correspondiente, la Dirección de Protección de la
Calidad Ambiental, responde que [a Resolución se encuentra vigente.

CONCLUSIÓN

La solicitud de cambio de.promotor del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II,
denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (cRAvA DE
RÍO¡", promorido por la sociedad BAGATRAC, S.A., aprobado mediante la Resolución
DIEORA IA-601-2011, del 08 de julio de 201I, cumple con todos los requisitos mínimos,
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009, modificado por el
Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 201 I y modificado por e[ Decreto Ejecutivo
No. 975 de 23 de agosto de 2012.

o

e

FECHA: 3I DE MARZO DE2OI4
NOMBRE DEL PROYECTO: EXTRACCION DE MINERALES NO

METÁLICOS (GRAVA DE RÍO)
PROMOTOR: BAGATRAC, S.A.

UBICACIÓN: CORREGIMIENTOS DE SAN FELIX Y
PORVENIR, DISTRITOS DE SAN FÉLIX
Y REMEDIOS. PROVINCIA DE
CHIRIQUÍ.

+



En la presente modificación no se alteran los factores ambientales del proyecto, así como

tampoco se alteran las medidas de protección ambiental establecidas en el Estudio de

Impacto Ambiental aprobado, dando continuidad al Plan de Manejo Ambiental, aprobado

en el referido Estudio de Impacto Ambiental.

Luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación de cambio de

promotor presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, aprobado,

correspondiente al proyecto denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METÁLICOS (GRAVA DE RÍO)", la Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental de la ANAM, medianle e[ presente informe técnico, recomienda su aprobación,

fundamentrindose en que la mencionada solicitud de modificación es ambientalmente
viable, toda vez que no implica impactos ambientales adicionales a los contemplados y
evaluados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como tampoco en la línea base

en cuanto a los componentes Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Estudio de

Impacto Ambiental aprobado, d¿indole continuidad de las medidas de prevención yio
mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos
a gener¿rse por el desanollo de la actividad, presentadas en el Plan de Manejo del Estudio
de Impacto Ambiental aprobado, cumpliendo además con los requisitos técnicos y legales,

dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,
modificado mediante Decreto Ejecutivo I 55 del 05 de agosto de 201 I .

RECOMENDACION

.f

.o

Se recomienda aprobar la solicitud de cambio de promotor de la sociedad BAGATRAL'
S.A, hacia la nueva empresa promotora denominada ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B.

ANELA CABALLERO
Técnica Evaluadora

Refrendado por

DESIREE SAMANIEGO
Jefa del Departamento de Evaluación de
Estudio de Impacto Ambiental, Encargada.

ORLANDO BERNAL
Director de Evaluación

y Ordenamiento Ambiental

4
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República de Panamá

AUTORIDAD NACIONAI, DEL AMBIENTE

o

tl suscrito Administrador General de la Auroridad del Ambiente (ANAM), en uso de sus facultades
legales, y

CONSI DERANDO:

La sociedad BAGATRAC, S. A., persona jurídica que según certificación expedida por el Registro
Público aparece inscrita a la Ficha 239905, Rollo 30686. Imagen 2. cuyo Representante Legal es el

señor ALBERTO JURADO, portador de la cédula de identidad personal No. 3-66-100. presentó el

Estudio de Impacto Ambiental, categoría II. correspondiente al proyecto denominado

"EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE Úo)", ubicado en los
corregimrentos de San Félix y Porvenir, distritos de San Félix y Remedios. provincia de Chiriquí,
el cual fue aprobado mediante la Resolución DIEORA IA-601-2011. del 8 de julio de 201l.

Que ei día 12 de ma¡zo de 2014, la sociedad BAGATRAC. S. A., a través de su Representante

l.egal el señor ALBERTO JURADO. con cédula de identidad personal No. 3-66-100. presentó la
solicitud de cambio de promotor del Estudio de lmpacto Ambiental. categoría II. conespondiente al
prgyecto <ienominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICoS (GRAVA DE
RIO)", hacia el nuevo promotor denominado ACCIDENTAL C&B.

Que luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del
expediente administ,'ativo al referido proyecto. la Autoridad Nacional del Ambiente confirma
que el señor ALBERTO JURADO. es el representante legal de la ASOCIACIÓN
ACCIDENTAL C&B, por lo tanto se considera que la solicitud presentada de cambio de
promotor del Estudro de Impacto Ambiental, Categoria Il. denominado *EXTRACCIÓN DE
MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RIO)". es procedente.

Dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Administrador General de la Autorrdad
Nacional del Ambiente,

RESUELVE:

ARTÍCULO l. Aceptar el cambio de promotor del Estudio de Impacto Ambientat, Categoría II.
denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE ÚO)".
aprobado mediante la Resolución DIEORA IA-601-2011, del 8 de julio de 201l.

ARTÍCULo 2. Reconocer en consecuencia a la ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8. como
nuevo Promotor del Estudio de Impacto Ambiental "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METÁLICOS (GRAVA DE RÍO)".

ARTÍCULO 3. Advertir a ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8. que como promotor del
Estudio de Impacto Ambiental. denominado "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METALICOS (GRAVA DE RIO)". será responsable por el cumplimiento del Estudio de

o

///.1- sc-,o .
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<o"il * !lci(-de2or4)

Que aprueba la solicitud de.cambio de promotor del Estudio de Impacto Ambiental. categoría Il,
dENOMiNAdO "EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO)",
aprobado mediante la Resolución DIEORA IA-601-2011. del 8 dejulio de 201l.
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Impacto Ambiental Categoría Il, aprobado a través de la Resolución DIEORA lA-601-201I' del
8 de julio de 201l.

ARTÍCULO 4. Mantener en todas sus partes. el resto de la Resolución DIEORA IA-601-201l,
del 8 de julio de 201l. que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental denominado

"EXTRACCION DE MINERALES NO ME,TALICOS (GRAVA DE RIO)''.

ARTÍCULO 5. Esta resolución será efectiva a partir de su notificación.

ARTiCULO 6. De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto del año 2009.

modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto del 201 I, el Representante Legal de la
ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&8, podní interponer Recurso de Reconsideración, dentro del

plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 4l de I de julio de 1998, "Ley General de Ambiente de la

República de Panamá", y Decreto Ejecutivo No. 123, de 14 de agosto de 2009, modificado por el
Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 201l, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto

de 2012, y demás normas complementarias y concordantes.

en a ciudad de Panamá, a los
del año dos mil catorce t2014)

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

A R A
Administr¡dor Gencral ORIANDO BERNAL

Director de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental

Autoridad Nacional del Ambiente
lución
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Quien suscribe, ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de edad,

empresario, casado, portador de la cédula de identidad personal No. 3-66-1003, con

oficinas en Vla Interamericana, San Pablo, David, Chiriquí, república de Panamá, lugar

donde recibo notificaciones personales y profesionales, actuándo en mi carácter de

Representante Legal de la sociedad anónima denominada BAGATRAC S.A., sociedad

debidamente inscrita a la Ficha 239905, Rollo 995 e Imagen 30686, de la Sección de

Micropelícula Mercantil del Registro Público de la República de Panamá y en calidad de

Representante legal y Gerente Único, según lo estipulado en el acuerdo de constitución de

la ASOCIACIÓX ICCDEXTAL C&8, la cual cuenta con oficinas administrativas

ubicadas en Vía España Final y Calle 19 Rio Abajo, de la Ciudad de Panamá; concurro

ante ustedes a fin de notiñcarme de la Resolución iAll- Ob - JO/(
referente a la aprobación del Cambio de Promotor del Estudio de lmpacto Ambiental

Categoría II denominado: EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS

(GRAVA DE RfO), localizado en los corregimientos de San Félix y el Porvenir, distritos

de San Félix y Remedios, provincia de Chiriquí, en una superficie de 258.52 Has,

aprobado mediante Resolución de aprobación es la DIEORA IA-601-2011 del 8 dejulio del

2011.

A la vez comunico que el señor Leonel Graell, varón, panameño, mayor de edad, con

cédula de identidad personal 2-7ll-1847, queda Autorizado p¿¡ra que en nombre y

representación de la sociedad ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B., retire de su

institución la documentación correspondiente a este tftimite.

Panamá, a la fecha de su presentación.

R
ALBE TO.IURADO RO s
céd.3-66-1003
REPRESENTANTE LEGAL
BAGATRAC S.A /ASOCIACIÓN ACCIDENTAL C&B I

t

SEÑOR ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE.
E.S.D.:
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